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INTRODUCCION 

A travds de la historia y on todas las civiliza<:iones han exis

tido comportamientos humanos objet.o~ de desaprobación, est.os 

comportamientos han sido cambianles de acuerdo a la época en que 

se han proyectado. 

En los comienzos de la humanidad no fueron muchos los campar·· 

tamientos humanos objeto de censura. En los grupos primitivos 

eran dcsapt·obadas aquellas conductas que ofendían las nol'mas 

impuestas por una sociedad regida por la magia, es dec·ir, aque

llas pro11ibicio11es vigentes en la t1·ibu que tienen su origen en 

supersticiones, hechicerías y costumbres n.ncestrales, en las que 

los magos o sacerdotes sus guías. 

No hay en estn.s agrupaciones 11umanas primitivas un concepto 

dr.stacado de lo que hoy estimamos como delito, pues las viola

ciones de los tab~s m~gicos tenían más bien la naturaleza de lo 

que lns religiones han considP.raclo como pecado, así mismo las 

sanciones que seguían de dichas viol.:u..:ioncs tcnínn C'l mismo 

carácter, sin embargo en aquellos tiempos se obsci·va ya que lo 

que hoy denominamos delito era un hecho cfcctl1ado¡ quL• por 

implicar una violación de las costumb1·cs dañ~-iba las normas pt·ohi

bitivas que se habían constituido con una hase m~gica. El compor

t.a.micnto que es sancionable nact.• Ue hábitos y ">t1per-;ticionc,.,, 

usan7.as y ritos en que se fundahn la propi el e.xist.Pncia de cada 

tribu o colectividad. 

La idea del delito nace unida a la del estado y apar·t!"-'C influida 

poi· las ideas que imperan en él, pudiéndose afirmar qur, la histo

ria del delito, en su conrC'pto, marcha a L-i (>ar con la clC' t"l 

.:1:.1.1u~ :-..;.guc11 u11a Lrayc<":toria conjunta. 



El Dcrcr:ho Perna) en la Roma primigénia' 1 presen.~a caract.éres 

religiosos y venga ti vos en donde lo.S · hechOs ,que. 'eran considerados 

como una -ofensa --a emj>eradorcs- y: sobera~os~-- quienes se escudaban 

en un aura divina, eran sancionados. 

Por otra parte, es en la 6poca republicana cuando nl pensamiento 

de los filósofos griegos como Aristóteles y Platón encuentra 

reson~ncia y ecos, fundamentados en los principios de responsabi

lidad subjetiva y la intrascendenlabilidad de las penas y de 

justicia absoluta, se encuentra también un conjunto muy impor

tante de las ideas modernas de ciertas figuras delictivas como 

son: golpes, lesiones, robo, rapiña, injuria, difamación, daño y 

fraude. 

Los tiempos posteriores se caracterizan por una constante lucha 

entre el estado, la iglesia y los señores feudales, en los que el 

hombre es víctima de fenómenos sociales ya que no existía un 

pensamiento rector que diera origen a una seguridad jurídic.a, ya 

que no existía un criterio científico sobrP Pl delito, ni datos o 

ideas trascendentes que sirvan para hacer del Derecho Penal algo 

de mayor rango y categoría que la de un instrumento de represión. 

El drlito era una drsobcdicncia qur s1• castigaba cicgamentr na1·a 

afirmar el poder y como sig-no de dominacióu. 

El Derecho Penal contrmporh11eo nace con 1~1s idea~ surgidas en la 

Rcvolt1ci6n Francesa que lentamente van <lismini1ycr1do 1;1 t~ocracia 

.Y la arbitrariedad existentes. Las ideas filosóficas de Diderot, 

D 1 Alambcrt, Montesquicu, Voltaire y Rousseau se consagran en la 

"Declaración de los Derechos del Hombre", de 1789, Ucccaria ya 

había afirmado en 1764 el principio de legalidad de los delitos y 

de las penas que 25 años más tarde, son procl.imados por primera 

vez en el articl1lo scxtf> de la Declaración. 
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En el siglo XIX hubo grandes esfuerzos por parte de los penalistas 

de este sigiO para esclarecer y precis~r el contenido material que 

debe tener el delito. (lí 

Porsu parte el licenciado Jimenez Huerta cita en su obra al maes-

tro Carrára qien no se limita ~n manifestar: 

"Que el delito es la violación a la ley promulgada, sino que 

agrega que ea un ente jurídico, porque su esencia debe con

sistir inraliblemcnte en la violación de un derecho". (2) 

Así mismo, von Liszt compendía al de1ito en: 

"un ataque a los intereses vitales de los particulares o de la 

colectividad protegidos por las normas jurídicas". (J) 

En la actualidad se han dado múltiples definicioneu ~~ lo~que se-

considera co~o delito sin embargo resulta imposible reconstruir una 

definición que sea válida universalmente ya que el delito está lig~ 

do tntif'lamente con la fonna de ser de cada pueblo y cada época. aún 

en una mism~ nación resulta dificil establecer una definición que _ 

satisfaga plenamente. r~n ri:éxico el artículo séptimo de nuestro Có

digo Penal establece: 

l cfr ·,·ari~no Jiménez Huerta: Der~cho P'Jnr!.; :.:exicar.c.q Tomul, )a. e

dición, porr~n, ~áxicc, 19.~0. p.r. 9-11~ 

2 IbiCer.. p, 111 

J Ibidem p.14 
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"Delito -es el,-aé::~.~ u 'omisióñ. q~~ sañcionO.n las leyes penales" (4) 

Nos quedaremos con este concepto ya que no tiene sentido el hacer 

un estudio más completo de lo que debe entenderse por delito. 

Ocupémonos del concepto delincuencia, en cada grupo social el 

c~nflicto surge entre el inter~s del individuo y el bienestar del 

grupo. Cada persona experimenta impulsos y deseos que de satis

facerlos causarían lesión a otras y conducirían a una continua 

lttcha que debe ser prevenida por los organismos sociales de la 

nacidn. Esos impulsos y deseos l1accn de las emociones e instin

tos, factores import.antes en la conducta humana que conducen 

algunas veces a una conducta social o ant.isocial, los instintos 

soci;drs y las actividades intelectuales que están de alguna 

manera socialmente dirigidas tienden a preservar o luchar por la 

existencia, cont.rariamente, los sentimient.os antisociales deben 

ser eliminados o por lo m~nos restringidos. 

Es~e control de las tc11dc11c·ias arttisocialcs, en la mayor parte de 

los individuos, nace parcialmente de ellos mismos, Algunos de los 

rasgos de la naturaleza human.1 influyen en la persona detenién

dola en el momento que prct.cndc realizar conduclds a11t.is0Lialcs a 

c~Lo Sü le puede 11.J.mar control intrrno, sin •~mbargo no es sufi-

cienle y frecuencia necesario recurrir controles 

externos son los que determina la sociedad, como las 

costumbres., la opinión pública y la religión, esto se formaliza 

cnn la apar·ición del gobierno quien establece sanciones par·a 

castigar cor1cluctas infractoras qt1e están determinadas en una ley 

y que las considera como delitos. 

Sos es necesario analizar el porqu~ ele la existencia de la 

vi111rncia, que ha existido desde 1>rincipios de la l1umanidad hasta 

nuestros días. 

C1Ítliµ;u Prnal Mexicano: Po1·rúa, México, 19tl9, p. 



Al anal i1.a1• la.:s caU.sa:;; que originan cualquier conduct.u humana 

tenemos que rccurr i.r al concepto del sP.r. t,omúndolo como ~,na_-~~ i ~ 

dad bio-psico-social, para conocer qué tipo de lnfluencias 

geney·an dichas .co!lductas. Esto nos da la pauta de que no existe 

una causa única en el comportnmiento infract.o-r y nos-"muc.Stra -1a 

interacción de factores-biológicos, sicológicois y s0:cfált~S-~ 

Existen tres teorías que tratan de explicar la condúcta infrac

tora, unas se lnclin_an hacia el. factor biológico, 'otras al sico

ló~ico y las terceras al aspecto social. 

L;is dos primeras son de ca rúe ter personal, y radican en la 

in<lividualidad del st1jeto, en lo somático integrado por el siste

ma nervioso endocrino y los factores biológicos y en lo sico

lógico por la vidJ instint.iva, afuctiva, intelectual y los pro

cesos síquicos. 

Por lt> que respecta a las teorías socio16gicas dan relevancia al 

ambic1\Le que rodea al :lutor del hecho y su carácter es general. 

En los irtÍl:Ío::. del comportamiento inf1'actor 1 se conjugan una 

serie dP f:ictorcs que se combinan y se mezclan para dar como 

resultado la clelincuenci~. ¿ste es un problema mundial, y a ¡JeBJr 

de no ser nuevo, ha tomildo un gran auge en los ú lt irnos tiempos 

dcb ido a la honda pt·eocupac i..ón que e .1u~a a mil lonr_•s ele perhonas 

el hecho de que día i\ <lii1 se inct·emenL1' ca11si1ndo <lafio il 11r1 mayor 

mímcro de los individuos rp1e huhi Lamo~ en e-.Lc plarn~ta, por ln 

que .iLraP l<1 aLencic}n de los qobiet·nns y en ¡..!;Pnet'<ll de Ladas 

aquellas per'"ionas que de una manr>r11 u 0Lr•;1 puedan combaLit·la 

haciendo que se adopten r1111~vas medidas, t.anlo para prevenirl;1 

como paril readaptar •Htuéllus que cayeron en ·~lla a fin dP

dP.volverlos a la sociedad despo,ja<los de su condur.t.,n antisocial y 

dt!licLiva. Pat'<l lograr P-sto P.S neccsa1•io, ctnles que nilda 1?..;l.udiar 

al t.lelincucntc y aquellas condici(11u~s y sítu;1cion1•s pa1·ticular(!S 

que lo situilron al m.1r.!.!;en de la ley y ser·.! una Vf~~. s,1hido eslo, 
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que podremos recomendar las medidas que correspondan según los 

casos para ello se tiene también la ayuda de otras ciencias del 

Derecho Penal como son la Penalogía y la Criminología, con su 

amplia gama de ramas de gran utilidad en el· estudio del dclin-

cuente. 

En cuanto al origen de la delincuencia existen diversos factores 

que lo determinan, éstos pueden encuadrarse en dos principales: 

los exógcnos y endógenos, éstos no ~e presentan en forma aislada, 

sino en una interacción en los que todos o varios ejercen su 

actividad. En este punto la doct.rina de los distintos cx.positores 

toma partido para darle mayot· jmporlancia, a los factores ambien

talcas que son los considerados como cxógcnos y otros por el 

contr.1rio, coloca como tl.ecisivos los de carácter personal que 

llamamos tamh ién endógenos 1 ambos factores acttían en el ind i

viduo. (5) 

De hecho existen múltiples teorías que tratan de explicar las 

causas de la delincuencia, entre el las las más sobresalientes 

son: 

I. Las teorías sicogenéticas.- Toman como causa de lro <lelin

cuencia al mismo indivicluo, se basan en que la delincuencia 

es tomada como una 11 .solución" a problemas sicológicos del 

individuo provocados por una defectuosa interacción fami

liar, es decir, circunsLanciit~ familiares desfavorables, 

crean el joven problemas sicológicos personales de 

adaptación que, de algún modo son resueltos mediante la 

realización de actos delictivos. El foco de atención está en 

el muchacho, su familia y sus problemas. 

Cfr -~t>berto Tocaven Ga1·cía: Menores infractores, editorial, 

Ed. México, 1976, p. 25 
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Los estudiosos d~ e~ias-:i~~rías suponen que la delincuencia es 

una manera d~ r,eacc.~on.ar. ante- ,·esos problemas. Estos est.udios 

fueron result.a.do_·-_-de"_-· un tratainiento clínico a delincuentes 

.iuv'rn i les·., 

II. Las teorías sociogenétj cas. - Basun sus estudios en· las 

características socioculturales t.~picas _e_n ~ns -~_re~s que 

daban índices altos de criminalidad. Entre estas riarncterls

ticas aparecían las siguientes: 

Rápido cambio de la población 

Alta proporción de h;1bitantes pertenecientes a grupos 

minoritarios. 

Altos Índices de desorganización social (divorcio, 

suicidio, alcoholismo, etc.) 

A la vi.sLa de ebt.as c11racte1•isticas, et•a naLu1·al que los 

espPcial istas en dP.lincuenci.a empe7,asen a pensar que las 

causas importantes de dsta, l1abía que buscarlos no solamente 

en la familia del joven, sino en el contexto cult.ural de su 

hogar y de su barrio que tienen que ser incluidos en la 

partlcipaci6n de actividades delictivas. Se consider·~ que no 

era necesario un estudio sicológico especial ya que las 

formas de actividad delicti._y_a cstab_an en el ambiPnte. 

Dentro de estas teorías el concepto clave para comprender 

porqué un muchacho convierte delincw!ntr. Pra su 

asociación con otros muchachos ya dclincuent1~s, según est.a 

teoría un joven se hac1~ del incucnt..e en la medida t~n que se 

mueve en ambientes donde las ideas y técnicas de~ la del in

cuencia se consideran reprobables. Cuanto m<Ís joven sea el 

muchacho ser<Í. mayor la frencucncia, la intcnsid;1d y la dura-
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ción de sus contactos con esos ambientes, tanto mayor es la 

p~obabil~dad de" .. ·que,. aca~e siendo también él un delincuente. 

A - di fe.rencia de las teorías sicogenét icas, este plantea

mie~~~~:;·5º~- c~-~tr~:_'e~-"-lo =que se aprende y de qute~ se aprende, 

más que en los problemas que son creados por una motiva~ión 

intrínsica para cometer delitos. 

III. Teorías de las subculturas.- Hasta los comienzos del decenio 

de 19 50, por lo menos, las dos corrientes cxaminat.as eran 

las teorías predominantes que tratnban de relacionar la 

delincuencia con el individuo. Pero l1acia 1950 se cmpez6 a 

dar mds importancia a las activicla<lcs de bandas or~aniza<las. 

Esto se debi6, en parte, al aumento aparentemente registrado 

de los actos de violencia y de los delitos cometidos por 

tales grupos y en parte, a que ello parr::cía rüflejar la 

importancia casi universal de esas bandas en las sociedades 

industrializadas. 

El concepto en que se resume el frn6menu de la banda es el 

de subcultura delincuente, que significa un conjunr,o de 

valores y creencias que fomenta la comisi6n de actos 

delictivos, confiere rango social sobre la base de tales 

actos y especifica la clase de relaciones que se han de 

mantener con los que e.stán fuera del mundo social de los 

delincuentes. 

Al igual que las t.corías sociogcnéticas más generales, las 

causas del problema se hallan en la naturaleza de la 

estructura social y de las circunstancia!S particulares del 

barrio y de la vida ele la comunidad donde abuntlan la~ bandas 

de delincuentes: gran densidad de población, baja condici6n 

socioeconómica, alto índice de desorganización familiar. 

Estas teorías cninridcn en la causa general de la aparición 
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de subculturas delincuentes dentro del contexto de' la vida 

en las -barriadas. miserables de- la ciudad; 

A diferencia de los autores de los estudios sociogenéticos, 

la mayoría de los defensores de la teoría de las subculturas 

no se contentan con el concepto de asociación diferencial y 

con las posibilidades de explicación que proporciona. A 

semejanza de los partidarios de las teorías sicogcnéticas, 

consideran la formación de las bandas y subculturas delin

cuentes como una rea ce ión frente a los problemas causados 

por el hecho ele pertenecer a una categoría social inferior 

en un mundo donde se valora el alto rango social, pero donde 

los medios de alcanzarlo est~n relativamente fuera del 

alcance de las clases sociales inferiores. 

Para las tres teorías estudiadas anteriormente la delincuencia es 

un problema serio cuya prevención o eliminación requiere una 

reorganizaci6n fundamental de la psique, de la estructura social 

o de la cultura. 

IV. Se realizaron otros estudios referentes a la delincuencia, 

en los que se sugirl ó que en el origen del delincuente 

profesional influía considerablemPnt~ la m~rca que dejaba el 

hecho de ser detenido por la policía y de ser procesado. Es 

i1nportante esclarecer el porqué algunos de los adolescentes 

que cometen una infracción a la ley, continúan cometiéndolas 

y otros no. Este estudio señala que una persona puede no 

alejarse del delito a consecuencia del estigma que supone 

para ella el haber sido oficialmente tratado como individuo 

desviado, no importando cual fuere la raíz del acto delic

tivo inicial, el hecho de "~st.ar fichado" constituye un 

nuevo cst.ímuln importante que lleva a muchos a seguir el 

caminn de la delincuencia, porque implícitamente se les 

invita a asumir el papel de delincu«'ntcs. 



En el caso de ln. delincUCncia todavÍil no existen estudios 

defi~iti.vos que formulen claramente las consecuencia~ de l1ls 

sanciones oficiales en l_a condUcta post1.!rior del delin

cuente. 

En los teorías examinadas anteriormente la atenci6n se cenLra en 

el delincuente y en las fuerzas que l~ empujan haciil la 

delincuencia. Sin embargo una de las características más intere

santes de la delincuencia es la forma en que se le define social

mente. 

A difcrcnci~' de lo que sucede con 108 secLures mii8 trildicionales 

del nerccho Penal, el concepto de delincuencia cst<i vagamente 

form11 l11<lo en la legislación, lo que hace que los márgenes dentro 

<le los cuales se puede considerar delicLiva una conducta sean 

bastante amplios. El decidir si un acto es delictivo, es una 

facultad que compete a 1 a policía y <1 los j ucc1~s basada en un 

catálogo <le delitos. La delincuencia es, pues, en 1·calid:1d un 

procluctr> de la interacción f!11Lt'e el individuo y I.t,.., autor·id•tdP. ... y 

no pucch" ser entcudida f.íc.llmentc si se consid1.!ra solamente uno 

de los lados de la Ítlteracción. 

10 

De aquí que últ irnamcnle las teorfas sobre la delincuencia hayan 

comenzado a tomar en cuenta la conducta <le las autoridades, ya 

que r.sn conducLa es par•te intef!;rante de la definición de una 

pcrsoua como delincuente. 

Esta consideración parece exigir una 1·evi,..;ión radical de las 

teorías sobre li1 delincuencia, de mudo que se considere tilnto el 

comport.:lmiento, los antecedentes y <.lmb i ente social del deli n

cucntc, asf como el compnrt•tmiento, lo~ anLecedontrs y el 

ambicntP social di' qui.enes están oficialnu~nt.t? enco1rgados d<~ 

1·opr·imir la drlincur:11ci<1. (f.,) 

6 cfr ~nc~lopedia iht8rnacional de las ciencias Socialess volumen 

), Ed Aguilar, l·iadrid, 1979, p.p 142-144 



Se podrían citar infinidad dA teoríaR más, que' de una manera u 

otra quedarían comprendidas dentro de las señaladas· anterior

mente, de ellas podemos concluir que todas las ~au~~s·q~p:~~5al~n 

intc~1·actúan para producir ln deli.ncuencin." 

Queda as[ aclarado que el crimen no es acontecimiento- ~nico, 

s6bito, aislado y personal en medio de una evoluci6n general de 

la sociedad, sino que es un fenómeno complejo como todos los 

sociales y no puede sepa1•arse por consiguiente su estudio, ni de 

la vida restante del criminal, ni de los fe116menos ya existentes 

en la sociedad. Es pues la conducta infractora la resultante 

determini1da por las condiciones síqtticas, fisiológicas y sociales 

del delincuente qu·~ en úif~rentes grados y for·mas ;1fect..an a la 

vez a otros indivitlttos. 

Basaremos ~,..,te lr·abajo en un estudio mtis profundo de las causas 

sicol6gic;1s fisiol6gic;1s y sociales en el individuo que provocan 

la delincuencia, así como su importancia en la apl icaci6n de 

:sanciur11~s por el j1w.r. penal. 
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CAPITULO I 

El hombre 

A __ tr_avés_ de la:s años._J~a~-- existido diferentes opiniones respecto a 

como se _le debe considerar al hombre delincuente, a este res¡>ecto 

las escuelas penriles han dado su opi11i6n de acuerdo a la 6poca; 

en ocasiones se ha considerado al delincuente como un hombre como 

cualquier otro que puede ser honesto y recio ya que l icne una 

voluntad para poder elegir libremente lo que desea hacer; el 

dclincuen~e tambidn ha sido considerado como un enfermo menti1l; 

como tercera npci611 se le cree un inadapt¡1do social. El Derecl10 

Penal moderno lo tom.-1 como ttn sujeto pcl igroso para vi vi;· en 

sociedad ya sea por ralizar conductas drrivada.s de su libre 

albedr·ío, o de acuerdo a Sll locura o a su incapacidad ¡1ara vivir 

en un orden social, lo que .importa es el factor nPligrosidad, t·s 

decir, el hecho de ser· pel igrosv pa1·a la soLiedJd, por· lo cual el 

del incuenlc ocupa 1111estí'O estudio pat·a lograr p1•ogcesivament.e la 

dismir1uci6n de este Lipo de individuos procurando t1r1a cc111vivencia 

más favorable entrr los hombres.(6) 

Sin embargo, para hacet• un estudio del delincl1cn~u y castigarlo o 

absolverlo, es necesario tener en cuenta la serie de factores que 

lo llevaron a realizarlo. 

De aquí que a la Ciencia Penal interese sobremanera conocer no 

solo al hombre real sino a su conducta, las causas de és·~a:, o 

los medios que tenga ¡1ara modificarla en detern1lnado mome11to. 

6) CFR EFRAIN MOTO SALA7.AR: Elementos de DereC'ho; 1 lava. Ed., 

Poc,.tÍa, México, 1966, P. 304. 

12 



Dentro ,de Ía~· 'act"ividadcs que se r~ali,zan e'n la :Vida existen 

hech~s que tr~en como efecto los _q~e se cons~~e~a~ co~o .delitos, 
comO ac·+·os ·de éonducta del hombre---soCialm-ente--_1na~apt-~dó~-,~-

El--Delito Cs un acto de conducta humana y ésta es la -con-secuencia 

de la personalidad y del medio, por lo ca11 .. o· para que ei si~·cemú 
penal cumpla sus fines nny que es·cudiai.. al delincuente conio 

individuo que es en realidad y no considerarlo sin vida-, es 

necesario tomar en cuenta la individualidad que es lo que 

caracteriza al hombre real, ~sta se manifiesta en el conjunto que 

forman 1 a mente y e 1 cuerpo, dejando así en cada acto que se 

realice un sello individu~l. 

Los individuos se distinguen entre sí por varias características: 

por su estatura, su peso, sus gestos, su forma de caminar, por 

sus sentimientos, su manera de reaccionar, etc., esto quiere 

decir que cada persona es un ser individual, por esta 

individualidad cada persona reacciona de una forma diferente ante 

un estímulo exterior, ¡>or los que unos caen dentr•o de l~1s normas 

penales y otros no, cometiendo así conductns delictivils(/). 

Debe quedarnos claro que el individuo es uno, e indivisible y 

como tal debe ser estudiado y comp1•cndido per•o sin olviclilr que el 

hombre no es un ser aislado, por individualista que sea, sino que 

est~ conectado cor1 el meclic> en q11r !1ahitR y ~stc cjrrcc 

influencia en su cond11cta. 

En este capítulo estudiaremos al hombre delincuente en su aspecto 

interior, para lo cual una de las ciencias penales que día a d!a 

van tomando mayor importancia por la variada y compleja que 

resulta la personalidad humana y la necesidad que penalistas y 

jueces tienen de los conocimientos cienLíficos y especializados 

7) CFR PETER CIKLIK: El hombre y su personalidad. Ed Club de 

Lectores, Buenos AirPs. P. 65. 
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los auxilien en sus acLividades, nos dará los lineamientos para 

realizar un estudio profundo de la personalidad del delincuente 

para comprender cuáles fueron las causas que lo motivaron a 

delinquir. Est:.a Ciencia Penal es la Psicología Criminal a quien 

el Licenciado Raúl Carrancd y Trujillo la considera como: 

11 la ciencia que estudia los caracteres psicológicos 

del delincuente para fijar las causas de su actividad 

criminal 11 ( 8). 

Por su parte el maestro Celestino Porte Petit, la define como: 

'~a disciplina que estudia al hombre delincuente en su 

aspecto psiquico 1'.(9). 

Por mi parte considero a la psicología criminal como una ciencia 

que estudia la conducta del delincuente en base a su 

personalidad, 

determinada 

complet,amcnte 

por múltiples 

P.conómicos, et-e. 

di fe rente 

factores 

en cada persona, 

sociales, culturales, 

Es necesario conocer al hombre que cometió el delito, tratar de 

saber el significado qur tiene para ~l ~sa conducta de acuerdo 

con su personalidad y con el medio social en el que habita, 

decir, donde realiza la mayor par·te de sus actividades. 

8) RAUL CARRANCA Y TRUJILLO: Derecho Penal Mexicano; 14 ed., 

Porrúa, México, 1982, P. 46. 

9) CELESTINO PORTE PETIT CANDAUDAP: Aruntamientos de la parte 

genPrill df!l DPrP.cho Penal; 7il. Ed. Porrlía, México, 1982, P.55. 



El de lit.o es la conducta con la que se expresa un ifldi vi duo ·que 

sufre alguna alteración psicológica y sOCial, ·esto qu~e_!'~- dec_ir' 

que -el --delincuente no es tan -_sóio una persona e~ferma, _s_ino _que 

adem~s es la consecuencia de una familia inadaptada, con 

problemas, que carece de una estructura adecuada, es por esto que 

el individuo recurre a la agresión como una respuesta a los 

conflictos en que ha vi vid o la mayor parte de su vida y c1ue se 

han dado en gran parte dentro de su grupo familiar; como nos 

podemos dar cuenta la familia y las bases que de ella nrovengan 

son de suma importancia en el comporl~am.ien · . ..i ciue pueda asumir 

después una persona, m.1smas que tl'ansmitirá a la sociedad en 

general a travcis de las tilferen~es act:v~aades que desarrolle en 

su vida, pudiendo así benPficiar 

contrario destruirla. 

su comunidad por el 

aquellas personas que de una manera l1 otra han cometido un delito 

se caracterizan generalmente por que han carecido de medios con 

que satisfacer sus necesidades más elementales como el vestir, 

comer, educarse, y esto se da por la falta de conriencia de los 

padres de estas personas que no se preocuparon por el los sin 

importarles de ninguna manera la forma en que sus hijos podían 

llegar a ser hombres de provecho que pudieran posteriormente 

aportar algo a la sociedad en que viven, por el contrario estos 

padres abandonaron sus hijos una edad muy tem¡>rana 

simplemente eje re i e ron un control adecua.do dentro de su 

familia, ya sea porque el los mismos carecen de educación o por 

la falta de intcr~s ltacia ellos y l1acia las dem~s personas que le 

rodean, de cualquier forma este comportamiento provoca 

privaciones afectivas dentro de la familia no logrando así un 

desarrollo psiquico y social adec1..1ado, ya que esta carencia se 

t r•aducc conductas violencas y agresivas creando en el 

individuo ur1 sentimiento d'" autodestrucción. 

Existen Lamb ién del 1 ncuenles que aparentenwnte han 11 evado una 

vida fami li.1r y .-.;ocia! estable, !-ooin r¡ue r·xisLa una agresividad 
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considerable, en estas personas el cometer un delito está 

relaci~na~o con su vida personal en la cua1··han existido grandes 

frustraciones y dificultades Que. To conducen a una conduc·';,: 

jm~11lslva y agresiva que se lleva cabo en un mom~nto 

determinado y bajo circunstancias especiales. 

Debemos concluir que los delincuentes por lo general han llevado 

una vida de privaciones principalmente afectivas y son éstas las 

que dejan una huella más marcada en el interior de la persona, 

resultando entonces una difícil relación con otros individuos con 

los que generalmente t.crmina en conflicto. Estns personas durante 

su vida no pudieron e.stableccr en su mente ideas positivas que 

construyan, por el contrario existe en ellos el deseo de agredlr 

ya sea contra ello~ mismos, contra ot1·as persona~ contra 

objetos y todo esto derivado de s11 inestabilidad cmocional.(10). 

10) CFR HILDA MARCHIORI: Personalidad del Delincuente; Ja. Ed. 

Porrúa, México, 11)85, P.XlI-XtII. 
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CARACTEROLOGIA CRIMINAL 

La caracterología tiene función pí'inc ipal hacer una 

clasificación de caracteres, así como distinguir lo biológico y 

lo psicológico que existe en la persona, al igual que lo que la 

constituye como tal y lo que adquiere a través de los años. 

Este estudio del carácter en sus diversas facetas nos sirve sobre 

todo para comprendet• la conducta de los grupos en particular y de 

los di versos individuos, ya que algunas de estas forma e; rle 

conducta en ciertos casos se concretan en fenómenos criminales .. 

(11). 

l.a palabra carácter deriva del griego y significa un sello, una 

marca, una especialidad, por la que se diferencia y distingue 

algún objeto o persona, en un sentido más amplio, la palabra 
11 ca1·áctcr 11 indil·a el signo disti11livo de un ser, y por eso a todo 

aquello que es !-:>ignificativo o característico para un objeto, 

pe1•soni1 o una idea, la llamamos ca1·ricter. 

Ln Psicología se usa la palabra carácter para significar una 

especial constitución psíquica, cualidarl o marca de un hombre 

como puede ser su singularidad o particularidad. 

Es cierto quC' todos los hombres poseen la facultad de sentir, 

pP-nsar. de querer, etc., pero todas esas funciones psíquicas 

fundamentales se ejecutan en todos los hombres ''individualmente''

Cada hnmbt•e posee un modo especial y peculiar de ser y proceder 

psicológico y es ¡:Ycc:j -.,amente en el carácter de cada hombre donde 

< 11 J CFR llILDA :.1ARCllJOIU: Psicología Criminal; Ja. Ed. Porrúa,. 

'.>lf!xicn, 1')79, P. :!53. 
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se funda y revela .. la imagen -.Í-ndivÍ.du~-i dé .lo Que es sU :total- vi.da 

psiquica. 

El -:;._~;-·~:~~':!; .. r 'és- una unidad -de _iri_te\É?_ct~ualc~, 
-e_mocion~f~--~ / 'b-Í.~ló_g-;fcos d~ --una --per-~a·n:a _ _,----\-~,~~-~~- ~-~o_nsti,tuye- __ co~o 
di.iimos ant-criormen'te su individualidad:----e~ -~~f~c::-~:er _.-~XP!·esa· al 

indiv~ "luo en lo que le caracteriza y distingue de t_;.odos los jlemás 

individuos , es su ser y su hacer psíquico oarticular. 

De esta manera todo individuo al nacer ya estd caracterizado y su 

car~cter esencialmente queda invariable durante toda la vida. El 

transcurso y el dcsarrol 1 o de la vida no pueden cambiar 

destruir el car.íct.cr de un hombre, solamente lo pueden 

desarrollar, ertucar y perfeccionar. El l1ombt·e puede modificar su 

vida, cambiar sus pl'incipi os éticos rcl i.giosos, pero jamii.s 

cambiar su carácter psicológico. El car.ictct· del hombre 

manifiesta en la conducta y en la actividad del individ110, (12). 

Se ha dado origen a múltiples clasificaciones ca.racterológicas~ 

basadas generalmr.ntc en el mudo pa1·t.icuL11• con que el individuo 

reaccio11a La11to a nivel intpr·no como externo. 

La clasificación que se considera más importante es la teoría de 

Kretschmer en la que hizo importantes aportes 1·elacionados con el 

estudio de las variaciones que existen en el car.ictJet• de los 

diferentes individuos, siendo algunos de ellos delincuentes. 

Antes de analizar esta clasificación dar•cmos la definición que da 

Kretschmcr del carácter: 

12) CFR PETER CIKLIC: El hombre y su personalidad; E.di torial; 

Club de Lectores, Buenos Aires, 1955. P. 69-73. 
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·~ Para Krctchmer· el carácter resulta del conjunto 

de las cará~terísticas. biológicas fundamentales basadas 

en los- - sustractos anatómicos-fisiológicos de la 

~onsi~tució~- in~ividual y de l~s características que -se 

desarrollan bajo la influen-cia del ambiente y- de 

especiales experiencias individuale~ .(lJ). 

Considero este concc1>to de carácter como muy atinado ya-que re~ne 

todos los clemenLo~ principales de lo que se considera como ta~, 

dándonos una idea clara de lo que es el carácter y sin la cual 

sería difícil comprender lo que se expondrá más adelante en este 

estudio del homb1•c delincuente. 

Ahora bien, Kretschmer divide 

morfológicos principales: 

los s11jetos en tres tipos 

a) Pícnicos: Son aquellos hombr·cs de estatura mediana y de 

contornos redondeados, su rostro es ancho y redondo, su cuello 

corto y grueso, sus miembros 

redondeados, 

cortos delicados y 

b) Leptosoma: l1ombrc delgado, alto y flaco, parece mis grande de 

lo que es er1 realidad, su piel es p~lida, miembros delgados y 

largos, dedos finos y huesudos, gran vitalidad y energía, el 

pelo He desarrolla excesivamente, s11 nariz es larga y delgada. 

(13) KRETSCllMER: Constitución, Caracter. Ed. Labor, Barcelona, 

195~, citado por 11. Marchiori; Psicología P. 253, Op. Cit. 
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e) Atlético: intenso ·_de.sarrollo.-·deJ ·:es(¡ueleto, de· l·a · m~·sctil8.túra 
y lit-_ piel, nariz grand~, :ñudiiias · hu-esUda.5 ·-y - t-OSCli"s-; sus 

hombros son anchos y_ res_~l~-~~dás __ (-~_4}__: 

Cada uno de estos tipos 

El pícnico tiene como cualidades en su carácter la -actividad, 

amor al trabajo, decisión rdpida, riqueza de ·ideas, elocuencia, 

et.e., y como aspectos negativos la tendencia a lo superficial, la 

indiscrcci611, la imprl1dencia. 

El Lopiosoma insociable. scrin, sin humor. r;1ro, tímido! 

sensible, nervioso, indiferente, el rasgo principal del atl~tico 

es su gran tenacidad, su vida afectiva es estable, y tiene un 

temperamento no nervioso, es calmado y reacciona poco a los 

estímulos. ( l 5). 

Los datos estadísticos nos demuestran lo siguiente: 

- Los lepto~omas encuentran principalmente grupos que 

practican el robo y la estafa, quedan relativamente por debajo 

en delitos de violencia e inmoralidad. 

- Los atl6ticos suelen ~omcter preferentemente delitos violentos 

(ladrones con violencia y violadores). 

14) CFR. P. CICLIK: El hombre .... ; P. 124-134, Op. Cit. 

(15) IBIDEM P. 273, 190, 210. 
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Los pÍcnicos se mantienen en todos los grupos en un porcentaje 

muy bajo, participan en las estafas, menos en delitos de 

violencia y muy escasamente entre los ladrones. 

Sin embargo la estadística nos demuestra que todo_s ;los "".~.ip0:s .-no·

part.icipan en igual número y proporción en -1a·--delüici.ie'n~i::á-;- ;E·ht·r·e, 
los J.052 delincuentes de una cárcel se encontró: 

9.7% de pícnicos, JJ.7% de leJ,osomas¡ 13.4% d~ --~- º _____ _ 

de displiísticos (son aqu~llos que tienen anomalí_as_ :_~-ª~~~-~-ª~:: po_r _ 

perturbaciones glandulares, son raros, deformes, antiestéticos) y 

el J6.2% de formas mixtas. (16). 

Esto nos demuestra la escasa participacidn de los pícnicos en la 

dellncucncia y además con frecuencia t.ales tipos no reinciden y 

con m~s facilidad se reincoi•poran a la sociedad. 

Mientras los lepfosomas cometen mayormente sus actos delictivos 

en su juventud, los pícnicos los cometen sobre todo entre los 

40-50 años; los atléticos participan en el crimen sin mayor 

varia.ción hasta los r;5 año.e; y r.ntonccs declinan, entre los 

delincuentes habituales encontramos pocos pícnicos.(17). 

(16)CFR P. CIKLIC: Op. Cit. P. 234-235, IBIDEM P. 124-131. 

( 17) IBIDEM P. 135. 
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Todo hombre puede elegir si cumple ·con lo~ ordenamientos legales 

establecidos en su sociedad o si por e.l con.trario viola 1 as 

normas, esto- será de acticr·do al i¡rado -ÍlP nn-nrmal-i d-ndes- que tenga 

la persona desde -una lesión leve ha-sta }a ~e~e!:lcfa,_cabc sci\alar 

que los tres tipos n1encionados con aritcrioridad no tienen aue 

vr.r nada con la voluntad de elegir, ne ro si con la forma de 

ac~ua·~, ya que cada tipo tiene una manera diferente de hacer las 

cosa& que van de acuerdo al tipo al que pertenece. 

No existe un tipo que sea eminentemente criminal, aunque sí, 

como seílalamos antes algunos tipos Licncn una tendencin mayor a 

cometer delitos. 

Existen delincuentes habituales que causan problemas 

comunidad por sus acto8 reincidentes, pero no existe una 

consLituci6n corporal que deter~ine un comportamiento criminal, 

pero sí un modo de actuar y de reacciot1ar• dif"erenLe en cada tipo 

que se observa antes, durante y desplt~s del crimen.(18). 

Para este estudio nos interesa sobre todo el aspecto psicol6girn 

del delito en que se manifie~t.a el carácter del protagonis.· . ...1. 

delincuente, más adelante analizaremos las características de la 

personalidad del delincl1ente en deter·minados delitos, pero esto 

no sin hacer antes un breve análisis de aqt1ellos elementos q11e 

constituyen el carácter, con ello comprenderemos mejor q11~ es lo 

que impulsa al hombre a cometer actos delictivos. 

( 18) llJIDEM. P. 233-234. 
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FACTORES CONSTITUTIVOS DEL CARACTER 

Existen !numerables fact.1Jres que constit11ycn el car~ctcr pero se 

ha llegado a una caracterología ternaria en la que se aislan 

tres propiedades constitutivas fundamentales, estas están 

descritas en la obra de la Lic. Hilda Marchiori quien palabras 

más palabras menos seiiaL1 lo siguiente: las tres propiedades 

constitutivas fundamentales son: 

l. La emotividad: que es el estado de conmoci6n psicom~tica, que 

sufren cierto~ individuos bajo la influencia de sucesos que 

objetivamente tienen una importa11cia misma. 

La intención de este estado varia de acuerdo a cada persona y 

así pueden clasificarse los individuos en emotivos y 

emotivos. La emotividad se reconoce mediante rasgos del 

comportamiento 

impulsividad 1 

como son: 

demost.ratividacl, 

la movilidad 

intolerancia, 

terror religioso y falta de veracidad. 

2. ActividadJesta tiene dos nociones: 

del humor, 

compasión, 

n) Por una parte nace de la necesidad gratiuta de actuar a 

casa de una necesidad congénita. (Actuar por actuar). 

b) La necesidad de eliminar todo obst~ctllo que trate de 

oponerse a la dirección elegida por el sujeto. 

3, Resonancia.- Esta función corresponde a un proceso cerebral 

que tiene lugar cuando se desarrolla la función primaria, 

tiene como objeLivo que la c6lula cereb1·al vuelva a su estado 

inicial, tal como estaba antes del desarrollo de la func-ión 

primaria, p.'lra lo cu,; 1 nece.s.:i.rio t lempo de 

rrconstit.ución, a est.P espacio de tiempo s1• In llama funcUin 

secundnria. 

~l 



Cuando el tiempo de reconstitución es breve, los sujetos 

serán primarios 1 si el tiempo de reconstitución es largo: 

sujetos secundarios, las principales correlaciones de la 

primariedad son: la movilidad, la impulsividad, el hecho de 

consolarse o reconciliarse rápidamente, el cambio en las 

simpatías, la b~squeda de nuevos amigos, la facilidad para 

ser convencido, la necesidad de cambio. 

Las correlaciones de la secundariedad son: el hecho de estar 

largo tiempo bajo los efectos de una impresión, el no poder 

consolarse, el tener rencores persistentes. {19). 

Han sido estas prOpicdadcs constitutivas las que han servido de 

base a la "caracterología ternaria de Heymans Wiersma para 

formar ocho caracteres resultantes de la combinación de 

factores: 

Emotivos 

No activos { Primarios Nerviosos 

Secundarios Senl..imentales 

Activos (Primarios Coléricos 

Secundarios Apasionados 

Activos f Primarios Sangu.ineos 

Secundarios Flemáticos 

No activos \Primarios Amorfos 

Secundarios Apáticos 

No Emotivos 

(20) 

(19) CFR 11, MARCllIORI: Psicología ... ., Op. Cit. P. 255 - 256 

(20) JOSE MARIA QUINTANA: El Carácter; Edificiones Zeus, 

Barcelona, 1965 1 Pª 149 
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Es importante el estudio del carácter y la personalidad del 

individuo para conocer que tipos de caracteres son los que 

tienden a la delincuencia para analizar sus causas y poder 

darles un mejor tratamiento y de esta manera lograr la no 

reincidencia y la prevención de hechos delictuosos que tanto se 

han desarrollado en nuestra sociedad. 

Recordemos que la personalidad de una persona es el hombre en su 

totalidad, su constitución, el ambient.e social en que vive y 

todo aquello que haya tenido influencia en su desarrollo 

psíquico. 

Daremos ahora un breve análisis de algunos tipos de caracteres 

conociendo sus principales características, haciendo una pequcfia 

relación con el delito. 

REACCIONES EN EL CARACTER QUE SE INCLINAN A LA 

DELINCUENCIA 

De acuerdo con el carácter de cada per.<:>ona corresponde una 

inclinaciOn nacla una acLividad delictiva, de ahí la importancia 

de este análisis. 

El carácter nervioso: es emotivo, vive de las impresionP.s del 

momento, siente los estímulos del mundo exterior, toda su 

energía es descargada como agrevisidad, esto conduce en 

ocasiones a conductas antisociales, no midiendo las 

consecuencias y reacciona impulsivamente, por esto el carácter 

nervioso es considerado como el más criminógeno.(21). 

(21) CRF P. CICKLIC: Op. Cit., P. 85-87 
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- El sentimental: resultan impresionables y su falta de 

actividad los hace soñadores¡ son constantes en sus actitudes, 

esto los predispone al pesimismo y la melancolía 

permanentes, a encerrarse dentro de sí mismos. Sufren por 

pequeñas cosas, son introvertidos y tímidos, una persona de 

este tipo que tenga rnucl1os problemas puede recurrir al alcohol 

como escape a ellos. 

- Los coléricos: son personas activas y espontáneas. aunque por 

ello pueden ser violentas pero no constantes en sus 

actividades. (22). 

- Los apasionados: su cmoti. vidad les da fuerza pa1·a realizar una 

actividad bien desempeñada. Son hombres de acción como el 

col~rico pero tie11en la ventaja de la continuidad y la 

constancia, tienden a la realización de grandes empresas, ya 

que tienen para ello ambición, voluntad y reflexión, sin 

embargo, por lo que respecta al aspecto de cJ•iminalidad son 

altamente peligrosos ya que 

afectados en sus emociones, 

olvirlan c11Rndo han sido 

adquiriendo dentro de sí 

sentimientos de odio hacia las personas que lo lastimaron y en 

ocasiones contra las personas qt1e est~n cerca de ellos. 

- Los sanguíneos: su falta de emotivlda<l los lleva a interesarse 

por cosas que cst~n al ma1·ge11 de los problemas humanos, son 

calculadores y frios, son personas extrovertidas. 

(22) CFR U.M. QUINTANA; Op. Cit,. P. 149-150 
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- J .. os flemáticos: gustan del pensamiento abstracto pero su 

actividad es reposada y continuada, se dedican a la vida 

intelectual, es una persona sobria, directa y objP.tiva 1 es 

paci~nte ante la adversidcid. Todas estas características hacen 

que los delitos que puedan cometer puedan ser fraudes 

principalmente, ya que no son de alguna manera violentos. (23). 

Carácter amorfo: Este tipo so caracLcriza principalmente por la 

p~reza en sus e.e tos y en su pensar, no rcflexlona sobre la 

consecuencia. de sus actos y participa en cielitos de grupo ya que 

se deja llevar por personas que tienen un carácter más fuerte y 

que lo inducen a la delincuencia. 

Car&cter apdtico: Son individuos que difícilmente se adaptan al 

medio, tienen poi:a educación o instrucción, en ocasiones son 

afectados de debilidad mental, no tienen una idea de lo que es 

la moral. Por todas estas condiciones se encuentran en un 

ambiente propicio para la delincuencia, participan en delitos 

sexuales, principalmente con menores, ya que al existir en ellos 

tantas deficiencias, incluso cst~ticas, encuentran en la 

realización de cRtos delitos, una solución un tanto 

satisfactoria a su prublema sexual. 

De acueráo a este estudio podemos concluir que el carácter 

nervia5o es el más crimínógcno seguido de los amorfos y 

apáticos. (24). 

(23) CFR J,M, QUINTANA., rBlDEM, P. 150 

(24) CFR RESTEN; Caracterología del Criminal; Ed. Mírade, 

Dar~elona, España. 
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Di Tullio señala la existenCi"a de "disposi.ciones y de aptitudes 

particulares que hacen qu~ todo c~iminal.se sienCa atraído hacia 

una forma determinada -de_ -deiit.o - y que en· ciertos casos 

expiremente una verdadera incapacidad, hacia otras fo-rmas 

delictivas. (25); 

CARACTERISTICAS DE LA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE 

Antes que nada es necesario establecer un concepto de 

personalidad, es correcto el sefialado por Peter Cicklic: 

La personalidad es pues, un conjur1to, u11a inLcgraci6n o una 

síntesis de todas las cualidades biopsíquicas cong6niLas y 

adquiridas de cada uno, de los hombres, es 1:1 imagen 

peculiar de su vida psíquica ;1ctual íntegra e individual: 

sensitiva, emocional, intelectual y volitiva. (2.5). 

o como seiiala Da.vid Abrahamsen quien dice que la personalidad 

está integrada por el pensamiento, la voluntad y la acción del 

ser humano y representa al individuo como un todo. 

Así mismo considera que la personalidad se compone de cuatro 

niveles: 

l. Anatómico o estructural.- Fo1•mado por el esqueleto, m~sculos 

y sus Órganos. 

2. Fisiológico.- Son los Órganos y su íuncionamiento, su 

capacidad par.1 arlapt.arse a las necesidades de su 

personalidad, 

(25) I'. Cickllc Up. Cit. P. 85. 
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J. Psicológico. - Comprende la capacidad para reconocer, 

integrar, recordar y discernir. 

4. Social.- Es la conducta del individuo, tanto si logra 

adaptarse a su ambiente o si no lo consigue. (26). 

Para poder encontrar una respuesta a la conducta antisocial, hay 

que buscar la solución en la personalidad del hombre 

delincuente, el hecho de que los diferentes individuos no puedan 

hacer frente a una misma situación no se debe a la situación 

misma sino al individuo ya que en cada uno existen rasgos 

constructivos o destructivos, sociales o antisociales por ello 

la tendencia a delinquir es univc1•sal. 

Existe una Íntima relación cnt.rc la perso11alidad y la conducta 

dclicLiva, puesto que es la persona quien elige en gran parte su 

propio tipo de delito. (27). 

Ahora nos referiremos a las características de personalidad, 

desde el punto de vista psicológico que presentan el homicida, 

el ladrón, el estafador, el delincuente sexual y el drogadicto. 

EL HOMICIDA 

La Humanidad siempre ha sentido profundo interés en dar una 

explicación del asesinato, ya que el matar y el ser muerto 

afecta en lo más íntimo de la persona.(28). 

(26) CFR DAVID ABRAHMSEN: Delito y Psique; la. ed., Fondo de 

Cultura Económico, ·'léxico, 1964, P • .l7-48. 

(Z7J CFR DAVID ABRAllMSEN: Op. Cit., I'. 145, 

(28) CFR HANS VO~ llENTINC:: Est..utlio tle Psicología Criminal; 

volumen JI, .)a. Ed. E.spasa Calpt_•, Madrid, 1071, P. tí. 
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Cal>cn las interrogantes de c¡uien es el asesino?, por qu~ mata? n 

ello re~pondc ferrl dlciendo que· cilsi siempre la comisifJn clcl 

delilo de homicidio es el efecto dr. un-estado ano1•mnl, cong6nito 

o adquirido, permltnentc o transitoPio, .de ·1a act.ividad psí_quica_ 

individual.(29). 

De ello deriva la importancia del estudio de la personalidad del 

delincuente y para p<.;to es nccc!..iario cst.udiar las pr~cedr.ntcs 

mani festac.ioncs de ¡.;u ánimo, la causn que le impuls<°J 

delinquir, condiciones de tiempo y lugar y dcm~s circunKtancias 

conexas con la acción delictuosa. 

El homicida como principal caracterí.stica tiene la dr. habct· 

vivido una vida dP. relación de rtuchas dificultades, l lcna di' 

frustraciones a sus necesidades, acumulación de t.cn~ionc:-. comn 

consecuencia de la agresividad rcpt·imida. En los homicidds 

existen características de personalidad evidentes y un.a 

disposición a rcalizilr la conducta delict.iva, p<u•rcc q1w el 

indiv.iduo en d1:tcrminado momento y bajo dt!lcrminada~ 

1·ircunstancias cuando historia se encuent,·a llena dr• 

ob.!:>t.Úculos 1 a t'tn i ("il. forma que l icnc p.11·a rc,H·r· i nn<tP 1.1 

agresividad, est.a .1grc::.ividad ri,111• va unida a la f1·us1 r.-1ci1jn de 

neccsidadrs intí'rnas y c.xternas puc<lc SPr tan int1·n~a q11P los 

individuos l<l dPspla7an hacia pcr·snna~~ qUP 110 r11nor1·n. 

Existen n11mPrnsas c;1usas por· lns que se carnet.•• 110 homici<lío. sitt 

embargo, existen alµ;un.-1.s c¡11r se dan con mucho lllil)-OI' frr.·l·ur-ncia, 

parn pod1~r citarlas pt·imPro dcb(_•mos hacer una cl;1o.;.ific:1ciVn: 

(:!')) Cf~. A. FERNA~DEZ ALBOR: Homicidio y ,\,.,.vsinato: Edil nri.,l 

~tuntp1·urvo, nadr.i<l, 196.l, r. 112. 
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a) El homicidio como una conducta-individual 

b} El homicidio como una conducta grupal. 

El hom!clrl~o como conducta indivl~uai se pr~duce por lo general 

para solucionar un confl~c~o _ipte~p~rsonril; el sujeto se 

encuentra ante el hecho de que debe enfrentar un nuevo problema, 

esa circunstancia, acumulada á otras, esto provoca en él 

a~rcsividad, descontrol, etc. 

El homicidio como conducta de grupo se refiere al número de 

perstJnas que inLervienen en una conducta delictiva, como el 

homicidio nor venganza o la rifia entre un grupo y otro. (JO). 

Respecto al homicidio como conducta individual tenemos como 

ejemplos el homicidio por alcoholismo, por discusión o por 

pelea, por b~squeda de dinero, etc. 

A este respecto Von 11cnting refiere al asesinato por 

cobertura, que puede ser del orden grupal o individual, se 

refiere a que ~P comete el crimen para ocultar un hecho punible 

..menos grnve, este t. ipo de homicidio se dn ?Or temor a ~er 

denunciado o a la persecución. Un ca::>o típico por ejemplo, es 

el de un mat.rimonio de estafadores que al principio solo 

cometían estafas sirvientas, pero como los denunciaban 

dicidieron matarlas para asegurarse de que no hablaran. 

Pareciera que lilS largas condenaA para los estafadores y 

ladrones rcincidentcA atemorizan al delincuente y lo l1acen 

buscar una salida que es el crimen. (31). 

(30) CFR 11. MARCllIORI: Op. Cit. P. ló-1~ 

(31) CFR VOS llENTING: Op. Cit., P. 82 
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EL LADRON 

Se~ala.el artículo 367 del Código Penal Mexicano: 

11 Comete el delito de robo, el que se apodera de una 

cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento 

de la persona que puede disponer de ella con arreglo 

a la ley.~ ()2) 

Debemos analizar el qué es lo que busca el ladrón apoderándose 

de un bien ajeno. 

Su conducta puede tener un fin de utilidad ya que se trata de 

objetos que tienen un valor de venta y pueden _satisfacer sus 

necesidades, pero también puede ser que más que Sitl..isfaccr sus 

necesidades materiales, el delincuente sienta el afán de 

"poseer" para adquirir una seguridad de tipo económico. 

El robar tiene para cada individuo un significado especial que 

solo puede ser conocido o a través de la historia del individuo. 

Algunas características de los delincuentes sentenciados por 

robo son: 

- Infancia desfavorable para lograr un desarrollo positivo. 

- No existió control familiar adecuado por falta o abandono del 

padre o.madre. 

- No fueron satisfechas sus necesidades externas (ropa, 

alimentos, educación). 

(32) Art. 367 del C6digo Penal, Porr~a, M~xico 1981. 
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Estas situaciones llevaron al nino y al adolescente a realizar 

conductas rebeldes hacia la familia, la escuela y la sociedad en 

general. 

El ladrón al igual que la mayoría de los delincuentes comunes 

tienen una personalidad inestable, son irresponsables, rebeldes, 

no acatan ningún tipo de norma social, carecen de remordimientos 

por sus actos y su conducta delictiva. 

Podemos concluir que gran parte de los ladrones llegan al 

comportamiento desviado por varias causas una de ellas es la 

falta de medios económicos que hace que desde niños en la 

adolescencia donde generalmente forman pandillas, y hasta la 

edad adul~a cometan robos para satisfacer sus necesidades. 

En otros casos de robos menores o simbólicos son los cometidos 

por niños que se sienten aislados y lo hacen como medio para 

llamar la atención de sus padres, pero generalmente el robo es 

consecuencia de los sistemas socio-económicos que existen en 

determinadas socicdadesi po~ ejemplo en nuestra sociedad impera 

un alto índice de desocupación, la carestía es cada vez mayor y 

existen por lo tanto pocas posibilidades de salir adelante sobre 

todo para las personas que carecen de educaci6n, o de recursos 

con la que puedan llegar a obt.encr un trabajo con el que puedan 

satisfacer sus necesidades mínimas. 

Todo esto explica el aumento en el índice de reincidencia 

delictiva en nuestro país. 



EL DEFRAUDADOR 

l.a defraudación figura dentro de los delitos contra la 

propiedad, en este tipo de delito es muy notaria la 

peligrosidad general que provoca alarma en los delitos de 

violencia esto porque el defraudador actúa mediante el 

engaño, los artificios y el enredo. 

Lombroso se i·efiere al estafador de la siguiente manera: "Tiene 

un aspecto y un carácter agradable que le es necesario para 

conquistar 1 a simpatía y la confianza indispensables para una 

m's fácil realización de su delito''.(33). 

Se ha encontrado que los defraudadores provienen generalmente de 

fa1nilias de clase tnedia, en las que existen ciertas 

irregularidades como la pérdida o la separación de alguno de los 

padres, el individuo ha tenido una educación severa, padres 

estrictos, más adelante encuentran problemas al no tener un 

trabajo estable y 

superficiales. 

sus relaciones con los demás son 

Este tipo de delincuente casi nt1nca comete crímenes como el robo 

o el homicidio, rechaza la violencia ya que su personalidad no 

es suficientemente agresiva, el confía en su habilidad para 

influir sobre la persona la que quiere estafar. Su 

comportamiento en la cárcel es calificado como muy bueno ya que 

respeta los reglamentos, pero su tendencia a convencer a los 

demás continúa mientras cumple la sentencia. 

(3.1) C. LOM.BROSO: L 1 uomo delinqucte; Ed. Bocea, Torino, 1889, 

citado por 11. Marchiori; Psicología ... P • .)6. 



EL DELINCUENTE SEXUAL 

En nuestro Código Penal encontramns varios delitos d~ carácter 

sexual como son: atentados al pudor, estupro y viólación, rapto, 

incesto y adulterio. 

En este capítulo nos referiremos únicamente a la v_iolación que 

es una de las m4s frecuentes conductas sexuales delictivas en 

nuestra sociedad. 

Este tipo de delitos pueden ser cometidos por individuos que por 

su conducta habitual pueden considerarse como 11 adaptados", sin 

embargo, esta conducta está ligada a una momentánea exaltación 

erótica que se desarrolla por la influencia de condiciones 

ambientales particulares, como leves estados de intoxicación 

(alcohol), de la lectura de impresos pornográficos, etc. 

La violación es la relación sexual impuesta y consumad& con 

violencia física o moral, en la cual la víctima es forzada a 

realizarla .. el ofendido puede ser cualquier persona sea cual 

fuere su sexo. 

La conducta de violación puede tener varias modalidades de 

acuerdo las circunstancias y al agresor; puede ser una 

violación clásica que es una conducta típicn. agresiva pero 

t..ambién existen violaciones de tipo sádico que más que buscar 

una satisfacción sexual, buscan la agresión violenta sobre la 

victima y se conf arman en herir, golpear o matar a la mujer, 

produciéndoles este tipo de actos una experiencia más 

complaciente, que el acto sexual por si mismo. 

Existen varias teorías que tratan de explicar el delito sexual, 

que son: 
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a) Tf:or(~.s f:=.s:i.ológ!cas: Seriux. ha tratado de el delito sexual 

partiendo de la anatomía y 'fisiología del cerebro, naciendo 

el delito por una deficiencia o defecto en' las relaciones 

cerebro-espinales. 

b) Teorías psicoanalíticas: Su creador fue Sigmund Freud, dos de 

sus principios fundamentales son: 

l. Determinismo físico que se refiere a que todo acto tiene 

una motivación ya sea consciente o inconsciente. 

2. Principio de represión: quiere decir que las experiencias 

que tenga persona que se cause daño para su 

tranquilidad espiritual, son rechazadas en el consciente 

pero en el inconsciente siguen activas y por lo tanto 

pueden salir al exterior a través de la violencia sexual. 

e) Teorías endocrinológicas.- La actividad hormonal es un factor 

muy importante en la conducta sexsual, (34). 

En otro capítulo más adelante abundaremos sobre este punto 

referente a los factores endocrinológicos que influyen en la 

delincuencia. 

Otro aspecto significativo de la personalidad de los violadores 

es la marcada identificación homosexual que presentan 

especialmente en la conducta de violación expresada en grupo. 

( 34) CFR ALBERTO GONZALEZ BLANCO: Delitos Sexuales, en la 

Doctrina y el Derecho Positivo Mexicano; Ja. Ed., 

Porrúa, ~léx., 19í4, P.P. bO-ó7 



EL DROGADICTO 

En la actualidad la farmacodependencia se ha convertido en un 

problema social que cada día aumenta de manera considerable 

atrayendo l1acia ~l a gran cantidad de adultos, adolescentes y 

hasta nii\os con lógicas repercusiones que afectan las 

estructuras de la sociedad y sus potenciales de pt·oducción y 

desarrollo . 

. a farmacodependencia se define como un estado de intoxicación 

·leriódica o crónica, perjudicial al individuo y a la sociedad 

engendrado por una droga natural o sintética. 

Sus características son: 

t. Invencible deseo o necesidad de continuar consumiendo droga y 

de procurarsela por todos los medios. 

2. Una tendencia a aumentar la dosis 

3. Una dependencia de orden psíquico y a veces físico, con 

respecto a los efectos de la droga. 

La drogadicción es considerada como una enfermedad social que se 

da principalmente por las siguientes causas; 

J. Por la desintegración familiar 

2. La presión de grupo 

3. Por simple curiosidad 

4. Como medio para fugarse de la realidad. 
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La cap_ac_~dad-· de·. j~i'~-~o~-X la voluntad son las pri~eras_ aptitudes 

. humanaS' -qU~ se· pi.e:r-den - y .atrOfian, p~"oyecta~do al drogadicto a 

_ un actuar inst_;nti vo y_ asocial. ( 35). 

La clasificación clásica de drogas las divide en tres grandes 

grupos: 

l. Estupefacientes: derivados de opio y coca; sus síntomas son: 

dependencia de la droga, ojos inyectados, pupilas contraídas, 

pérdida de apetito, sensación de aumento de fuerza física, 

actividad, alteraciones leves de percepción sensorial. 

2. Psicotrópicos y neurotrópicos: como son los sedantes, 

estimulantes o alucinógenos; sus síntom~s son: altrraciones 

en la mente, trastornos en lenguaje y movimiento, ansiedad, 

desorientación, psicosis tóxica grave. 

J. Volátiles inhalab~es: a) cementos plisticos 

b) solventes comerciales 

e) gasolina y otros combustibles 

En un interesante artículo sobre i11l1alaci6n de solventes y 

cementos plásticos para adolescentes, los doctores Lamoglia, 

Cuevas y Barrios (36), scfialan cuadros clínicos en base 

observaciones 1 levadas a caho ('0 Centro de Trabajo Juvenil, 

seftalan los trastornos en las funciones mentales superiores. 

(35) CFR R. TOCAVEN: Op. Cit; P. 61-62 

(36) LAMOGLIA, CUEVAS Y RIVERA BARRIOS: Inl1alaci6n de Solventes 

y Cementos Pl~sticos por Adolescentes; R~vista Mexicana de 

Prevención y Readaptación Social, 1972, citada por R. 

Tocavcn.ibidem. 
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Conciencia: disminuida, confusión mental 

Atención: dispersa, muy abatida 

Comprensión: distorcionada 

Sensopercepción: distorcionada 

Pensamiento: incoordinado, discurso con· bloqu,eo 

Inteligencia: se abaten los niveles mentales 

Memoria: alterada. 

Afectividad: variaciones, indiferencia afectiva. 

La personalidad que presenta un drogadicto es la siguiente: el 

sujeto tiene una acentuada inestabilidad familiar, laboral, 

educacional, su conducta delictiva es una rebeldía frente a 

normas y patrones sociales, manifiesta oposición a la familia y 

a la sociedad, existe en ellos el deseo de aventuras, tienen 

sentimientos de inseguridad por lo que se acentúa la dependencia 

oral. 

El drogadicto es una persona inmadura, infantil, con 

sentimientos de omnipotencia, evasivo y manifestando su 

permanente dependencia a la droga. 

La criminalidad en el uso de drogas se da principalmente por la 

carencia de droga y no es su uso lo que guarda una relación más 

directa cor1 lati actividades criminales ele los toxicómanos siendo 

el robo para conseguir dinero con que comprar drogas, el delito 

predominante entre los toxicómanos. 

Sin embargo, el consumo de drogas constituye uno de los tipos de 

adaptación dentro de un ambiente de delincuencia, pero es 

importante tener en cuenta que los efectos de las llrogas, aunque 

sean perniciosos, no son la principal de la conducta 

criminal, si110 que rs importanLr el significado que tenga el uso 

de la droga y .::.u v in cu lac i Ón con el de 1 i to dependen en gran 
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parte de laS leyes existentes sobre los estupefacientes y de las 

. actitudes públicas con respecto a l'a toxicoman!a. ( 37). 

Estas fueron algunas características de la personalidad de 

diferentes tipos de delincuentes y algunas causas de su conducta 

delictiva, así como <latos importantes que nos ayudan a tomar 

medidas para prevenir este tipo de delitos que hoy en día 

afectan tanto al ser humano y a la sociedad en que vive. 

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO 

El principal objetivo de la Psicología Criminal es el poder 

determinar la personalidad del individuo consiclerado como 

<lelincucnt.e, p.L1ra una vez conociéndolo ?Oder llegar a tratarlo 

de acuerdo a sus caractcrístic~s, siendo ~e esta forma m~s 

sencilla su rehabilitac::.ón y si es posible regresarlo como un 

hombre de bien que sea productivo a la sociedad. 

El diagn6sLico que debe hacerse a una persona para conocerla 

a base de pruebas de diversos tipos en los cuales se refleja su 

personalidad, así como sus gustos, sus aficiones, su grado de 

inteligencia, sus proyectos futuros, pero también a su vez dejan 

Vf"r sus traumas, sus problemas, !'il!S temores, resentir.tientos, 

etc., y es a través de esto que nos podemos dar cuenta del por 

qué de su actuar negativamente, ya que se nos dtl 11na pauta para 

de alguna manera comprender la realización de su acción, aunque 

esto no lo justifique si no que estas pruebas tienen como 

finalidad conocer las causas del comportamiento del individuo y 

posteriormente atacarlas orientando el tratamiento de esta 

( 37) CFR ESCICLOPEDIA INTERNACIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Tor:io 

TV. E<l . .-\guilar, 1977, P. 20. 
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persona hacia los puntos que ;.más 

recuperación más rápi~a. 

- a~ect?n y lograr una 

Para que estas pruebas sean más efic-aceS debe ·tomarse - en cuenta 

a la persona individualmente, es ~ccir, hacerle las pruebas de 

acuerdo a su edad, sexo, condición social y económica, etc. 

Estos exámenes deben hacerse a la persona que llega al 

reclusorio, pero deben· seguirse durante su estancia en - él, ya 

que el individuo debe ser observado en su conducta y la relación 

que lleva con los demás internos y en caso de que exista 

problema, tratar de que su agresividad sea canalizada a través 

de actividades que deberán estar de acuerdo con la personalidad 

del delincuente para que existan menores posibilidades de 

aversión hacia ellas y por el contrario las desempeñe con gusto, 

es decir, sin que sienta una obligación o una presión, aunque si 

es necesario que dentro de la prisión sientan responsabilidades 

y observen ciertas conductas que sí deben ser impuestas 

obligatoriamente para que vayan adquiriendo sentido de 

responsabilidad y además irse acostumbrando a vivir en conjunto 

con otras personas a las que debe considerar como tales y por lo 

tanto debe respet~'lrlas, tiene que apreridcr el interno a llevar 

relaciones estables con las demás personas que conviven con él. 

Una vez efectuadas esta serie de pruebas las personas dedicadas 

a est.as tareas, es conveniente que hagan un resumen de sus 

apreciaciones, de una manera general y sencilla pero que 

destaque los problemas mds im~o~~~ntes del interno o aquellos 

aspectos que deban hacerse notar. 

EL INFORME AL JUEZ 

Como sefialo anteriormente el resumen de las pruebas realizadas 

. al delincuente, en las cuales se destacan 1 os rasgos de su 

prrsonalidad, sus relaciones inte1·personales, la conducta que ha 



obse1•vado. etc., debe ser del conocimiento del juez, siendo no 

solo necesario informar sobre el aspecto mental o psicológico, 

sino también el familiar, es decir, se debe proporcionar un 

informe que más completo, para que el juez. tenga un 

conocimiento mds amplio del delincuente y pueda saber las causas 

que motivaron al individuo a realizar la conducta negativa, así 

mismo puede conocer también el grado de peligrosidad del 

criminal ya que der.t.ro del informe se le propoi'c~onarán úat.os 

con los cuales podrá el juez determinar la peligrosidad del 

individuo.(38). 

Considet·o el informe al juez como muy importantí' po1· lo que 

representa en la individualización de la pena, ,Ya que <l<"pende 

del juez el monto de la condena, que puede '\"'1riar de aaucrdo a 

su criterio, basado en la pelig1·osidad y de acue1·do a los 

artículos 51 y 52 del Código Penal que más adc1ante 

analizaremos, y este informe es el que proporciona una gran 

ayuda al juez ytt qnf" ti en~ un conocimiento más amplio para 

detern1inar la pena más de acuerdo a la persona criminal. (39). 

La individualización de la pena es un tema que t,rataremos más 

adelante dentro de este trabajo ya que lo considero un punto muy 

importante dentro de lo que es la prevención de la deliricuencia 

y es con lo que pretendo concluir es Le t..1•abajo. 

(38) CFR 11. MARC!IIORI: Psicología ••••• Op. Cit. P. 18 

(39) CFR 11. )IARCllIORI: Psicología •••• Op. Cit. P. 18. 
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C~PlllJLO IX 

SOCIOLOGIA CRIMINAL 

Ya hemos analizado las explicaciones sicol6gicas <le lns cc1nductas 

desviadas, sin embargo son insuficii:ntcs para explicar laH causas 

que 01•iginan los delitos. 1>01• lo que nos es necesario r•ccurrir a 

las cxplicacio11cs sociol6gicas que nos muestran que la no 

conformidad, es decir el estar enfermes con las normas 

sociales provocan conflictos interpersonales, estas normas 

sociales se pueden dar en las relaciones entre los hombres, los 

roles que desempeñan, los valor•es que rigen una sociedad 

determinada, cte. 

Siendo asi, como señala Azuara Pérez: desde un punto de vista 

sociológico 

''Se puede concluir que las violaciones a la ley y a la costumbre 
tienen su origen en las características de la cultura y de la 
organización social en que se llevan a cabo''· ( 4q 

Concepto de sociología criminal 

A esta c icncia se le llama sociología porque estudia los hechos 

sociales, la~ interacciones humanas y el acontecer colectivo. Se 

califica de c:t•iminal, porque concreta su estudio 

del ictuosos. , ~~ 

hechos 

La sociolo~Ía r.riminal se interesa' por el estudio de las formas 

de la dolicuencia, la relación que tiene ésta con trastornos 

sociales como son la marginalidad social, las incapacidades de 

obtener educación y por• lo mi '->mo trabajo, los vicios y en general 

todo tipo de desorganización familiar y social. 

40t.candro Ázuara P'6J·~i;;-~-gía 7a ed. Porrúa México, 1983. p. 
300 

4lcr,., ftéctor 'S1>lÍ~ Qui1·oga: Sociolo~Í•l Crimi11al, Ja. ed, Porr,ja, 
Mt;xico. 198S. p. 1 
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La sociología criminal se interesa en descubrir el porqué de la 

delincuencia, de su desarrollo, de sus causas y de sus efectos en 

un marco social determinado en el cual los actos delictivos 

cometidos dentro siguen un programa regular que al ser estudiado 

e~ más factible encontrar una solución a estos actos. 

Existen innumerables autores que han tratado de definir esta 

ciencia, para el licenciado Carrancá y Trujillo: 

11 La sociología criminal estudia en su rama biosociológica, los 
caractércs individuales del delincuente con el fin de determinar 
las causas de su delito y su grado de temibi lidad social· en su 
rama jurídica estudia la legislación preventiva y represiva de la 
delincucnta 11

• (42) 

Así mismo Celestino Porto Pctit afirma: 

11 La sociología criminal, es la ciencia que estudia los factores 
de Índole social productores de la criminalidadº. (43) 

44 

Sin embargo es de reconocerse que el impulso inicial a la 

Sociología Criminológica se debe indudablemente a Enrico Ferri 

quien la considera como: 

"La ciencia de los delitos y de las penas. 1•eoovada por el m6todo 
experimental, siguiendo las aportaciones de la Antropología y de 
la Est3:dÍstica Criminal u.· ~4 ) 

Por mi parte considero a la Sociología Criminal como la ciencia 

que estudia la conducta criminal como un fenómeno que se da rn la 

colectividad, 1·clacionado con otras conductas no convenientes 

pero que cxi sten dentro de la sociedad y que conducen a la 

dc
1
1 incuenc i a. 

La Sociología Criminal cst.udia los problemas c1~iminales y trata 

de dar explicaciones más completas a la conducta antisocial. 

4~fr ibi(Jcfn p. 10 
4~. Carranca y Tr•ujillo: Op. Cit. p. 47 
44:. Porte Pctit.: Op. Cit.. p. 35 



Existen varias cor1· i entes socio lógicas que tratan de cxpt tcar el 

fenómeno de la delincuencia, algunos de lc1s m5s interesantes son: 

1. La escuela geogr~fica o carto~rdfica: ••su principal exponente 
flte Adolfo Quétclet quien en su obra 11 Fí.sica Social" Fija su 
atcnci6n en el problema de la dclincucncin. llegando a tres 
conclusiones fundamentales: 

la. El delito es un fenómeno socia t que puede conocerse y 
determinarse estadísticamente. 

2a. Los delitos se cometen aílo tras aílo, con una absoluta 
regularidad y prccisi6n. 

Ja. Los factores que intervienen como causas de la actividad 
delictuosa son variadas: el clima, la pobreza, la 
miseria, el analfabetismo cte. 

Este investigador basado en las consideraciones anteriores 
formula las llamadas 11 lcyr.s t.Prmi cas" basadas en la influencia 
del medio geográfico: c"'Tima, temperatura, altitud, etc. algunas 
de estas leyes son: 

1. En invierno se cometen mayor número de delitos coQ.t.c.a- el 
patrimonio que en verano. 

2. Los delitos contra las personas en 
se cometen en mayor número en 
tcmperatur·a excita las pa~ioneH. 

su integridad física 
verano; ya que la 

3. Los delitos sexuales se cometen con mayor frecuencia en 
primavera. 

4. Los delitos contra las personas tienden a aumentar según 
nos aproximamos al Ecuador y a la inversa los delitos 
contra la propiedad disminuyen (posteriormente Ferri 
corroborará esta ley estadísticamente). 

A esta corriente se le hicieron varias criticas, sin embargo 
el gran mérito de esta escuela fue aplicar el método 
estadístico a la criminolo~(a''· (45) 

La escuela geográfica hace notar principalmente la influencia del 

clima en la comisión de delitos, esto es válido y tiene su 

cxpl icac.ión en los fnctorc¡:; endgc_!'.inológicos que en el siguiente 

capítulo se analizn.r~n con amplitud. 

45Enrico ferr·i: l.a Sociologie Crimincllc: 
París, Francia t8C)J. p. 44. citado por Luis Rodríguez.: 
Criminología: 4n.. cd. Pc1rrúa. México ll)8,t p. 67 
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En cstn corriente la mayor aportación es el poder determinar el 

número aproximado de delitos a cometer en un lapso de tiempo. Asi 

como el tipo de éstos¡ Esta aproximación ele delitos a cometer 

puede ser incierta ya que depende de muchos factores que deben 

tomarse en cuenta ya que de lo contrario las cifras podrían 

varias considerablemente. 

Sin embargo aún cuando tener el conocimiento de cifras 

determinadas no signifique que pueda combatirse la delincuencia 

en su totalidad, sí puede ayudar a disminuir la cantidad de 

delitos que se sabe que en determinada época son más comunes, 

esto puede lograrse si precisamente en ese tiempo las autoridades 

correspondiente concentran su atención en esos delitos sin 

descuidar otro tipo de conductas delictivas que son siempre 

existentes en una sociedad como la nuestra. 

2. La Escuela Antroposocial o de Lyon 

"El fundador de esta escuela fue _Alejandí"_o Li)Ca!-'is<!_gne, fue 
uno d~ los principales opositores de las teorías de Lombroso. 

lt6 

Para la escuela de Lyon el criminal viene siendo un microbio. 
que en un medio social que no le era propicio, se torna 
inócuo, pero en un ambiente adecuado adquiere una terrible 
virulencia. Siendo el medio social el que factibiliza y 
permite manifestar la conduc~a antisocial del individuo, 
quien tiene en todo caso predisposiciones delictivas que solo 
se producirán en un medio social adecuado. 

Por lo tanto concluye que: a mayor desorfZani zación soci..aJ.. 
mayor criminalidad. 

También destacó, P<tul Auhry, quien siguiendo la línea trazada 
por Lacassagnc, cscribi6 una obra· denominada 1'El contagio del 
asesinato 11 en ·ella expone que los agentes sociales que 
propician el contagio son: la prisi.ón, las malas l«;ct4._ras, el 
espectáculo de cjecuc ión de penas de muerte, etc. 11 \46} 

Aleja11dro Lacassagnc es determinante al considerar el medio 

social como único factor que origina la delincuencia, debe ha-

4tictavio A. Ot•cllana Wiarco: Manual de Crimi11ología; Porrúa, JQ85, 
Ja. ed. p. 154 



ccrse notar que "medio social 11 encierra una gran cantidad de 

conceptos muy complejos como son la cducaci6n, la economía, los 

valores que imperan un una sociedad determinada, etc. cada uno 

de estos conceptos pueden llegar a ser en ocasiones desfavorables 

para una determinada persona impulsándola a delinquir, sin embar

go no puede generalizarse este hecho, ya que son muchos los 

individuos que están en una situación social idéntica y no 

todos son delincuentes, cst.o quiere decir que no solo el medio 

social es causa de conductas antisociales sino que también son 

importantes los aspectos sicológicos en la persona. 

3. Otra teor í.a más, de relevante importancia es la de Enrique 
Fcrri 

En su trabajo sobre'' Nuevos horizontes del derecho y 
procedimiento penal'', de l88o y que en sucesivas ediciones 
recibió el nombre de ''Sociología Criminal'' scílalaba la triple 
serie de causas del delito: 

l. Factores individuales (orginicos y sicológicos) 
2. Factores sociales (ambiente social) 
J, Factores físicos (ambiente telúrico) 

En todo delito, desde el más insignificante al más terrible, 
encontramos los tres órdenes de factores los que influyen 
diversa medida en cada caso. 

Para Ferri la sociología criminal explica que el delito es un 
fenómeno que solo es posible en la sociedad humana, y por 
ende debe ser objeto de esa ciencia social. 

Señala que el delincuente obra en virtud de factores 
sociales, individuales y fíSicos poi· lo cual debe st!r· obj<!t.CJ 

medidas de seguridad, no a penas, pues no debe ser 
C'ñl-itigado sirio confinado en virtud de su peligr·osidacl 11 • ~?) 

En su teoría Fcrri engloba todas las causas posible que puedan 

provocar una conducta delictiva, señalando a su vez la forma de 

reprender y no castigar. es decir, de acuerdo a la peligrosidad 

47ibidem, p. 157 
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del individuo, la cual en oplnion de la sustentante deber~ ser 

determinada por el juez correspondiente en base a los estudios 

realizados por personas especializadas como sicólogos, sociólogos 

. y todas aquellas capacitadas para señalar el grado de 

peligrosidad del delincuente. Una vez obtenido este informe el 

juez podrii confitl;u.ar al inculpado, esto qui ere decir limitarlo de 

alguna manera hasta que sea considerado una persona positiva que 

puede volver a vivir en sociedad. 

El hecho de que no se castigue al delincuente se refiere a que no 

se le impongan penas corporales sino que es más factible que esta 

persona no reincida si se le rehabilita por el tiempo necesario 

hasta que sea un hombre productivo, durante este periodo deberá 

ser encerrado por razones de seguridad. 

4. Emilio Durkheim (1858-1917) 

"Durkhcim llega a la conclusión de que el delito Cfi un. 
fenómeno social normal. 

Oc la normalidad del delito deduce varias consecuencias que 
son: 

a} La criminalidad es un fenómeno normal, porque deriva 
de la estructura misma de la soc icdad, es un proceso 
cultural. 

b} La criminalidad como producto normal de toda 
sociedad, evoluciona y se transforma en la misma 
medida que lo hace la propia sociedad. 

e) El estudio de la criminalidad solament.e se podrá 
realizar, analizando la cultura que lo ha producido, 
en un tiempo y espacio determinado". (oiS) 

El licenciado Orellc:ina Wiarco sci'lala que esta teoría ha sido muy 

criticada al considerar al delito como una conducta normal ya que 

el hecho de que sea una constante en la sociedad no significa que 

sea normal ya que el delito es un valor negativo y como tal debe 

combatir,,c. 

48 ibidcm p. l~p. 1 3 



El delito hn existido desde el comienzo de ln historia, sin 

embargo esto no significa que no se deba luchar contra él y 

tratar de que cadn día las conductas antisociales sean menores ya 

que estas afectan al individuo tanto en su persona como en sus 

bienes y en la medida en que se combatan existirá mayor bienestar 

en la persona y un progreso creciente de la sociedad en que se 

vive, 

5. La escuela sociológica criminal norteamericana 

Dentro de esta escuela existen varias corrientes que tratan 

de explicar el origen del delito, entre las más importantes 

son: 

A) La teoría de Sutherland quien señala en síntesis que: 

1. La conducta criminal es producto del aprendizaje 

2. La conducta criminal es aprendida en un proceso de 

comunicación. 

J. La parte medular del aprendizaje de la conducta 

criminal se debe a los grupos con los cuales está 

Íntimamente ligado el individuo. o sea, la familia, la 

pandilla, cte. 

4. El aprendizaje de la conducta criminal se produce por 

el exceso de contacto con situaciones favorables a la 

violación de la ley, o sea, con valores antisociales 

propugnados por el grupo al que se ha adherido el 

individuo. 

5. La conducta criminal incluye en su transmisión, las 

t~cnicas de ejecución del delito y la r·acionalización 

de la propia conducta criminal". ( 4~ 

49ihidem p. 168 
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Suthcrland señala en conclusión que el deljto es una conducta 

aprendida, en cierta forma tiene razón sin embargo esto no solo 

se puede sino que se debe combaLir. precisamente con ln enseñanza 

. de conductas positivas que generen en el individuo valores reales 

perdurables que vayan dirigiéndose a la creación de una sociedad 

mejor para todos los homb1·cs. 

B) La subcultura de la delincuencia: 

"Para los seguidores de esta 
nacional 1 de características 
sistema central de valores. 

teoría, existe una cultura 
extensas, que contiene un 

La subcultura es pues, un conjunto de valores que se oponen 
en ocasiones en forma grave, a valores de la cultura nacional 
y de rllr1 re~ultan las conductas delictivas. 

Para esta posici6n, la subcultura de la delincuencia juvenil 
se manific&ta, por el auscntismo escolar. el lenguaje soez, 
las relaciones sexuales ilícitas, el vandalismo, el hurto 
frecuente, drogas, vi.olcncitt., vagancia, cte." (:.O). 

Para reducir la delincuencia se deben ntacar precisamente, las 

conductas que se señalan en esta teoría como la manifcstaci6n de 

la subcultura juvenil que son el ausentismo escolar, el 

vandalismo, las drogas, la violencia, etc. y de esta manera ir 

estableciendo las reglas que encaminen a lo que se considere 

como la cultura nacional ya que de otra forma e~ muy difícil que 

todos lo individuos decidan de manera espontánea seguir los 

valores que esta cultura establezca como válidos, por el 

contrario es necesario que se establezcan poco a poco pero 

siempre de una manera const.'lntr. en la cual los individuos que 

pertenezcan a esa socicda,1 se den cuenta de la conveniencia que 

implica para el los adoptarlos como unn forma de vida propia que 

les traerá grandes beneficios en diversos aspectos y que en tanto 

se ac~rquen más <1 la l lnmada cultura nacional mayores satis

facciones obtendrán. logrando así establecer poco a poco una cul

tura propia, con valores propios que la sociedad considera como 

50 Tbidcm P- 161) - 170 
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suyos porque está consciente de que seguirlos impl.ica una vida 

mejor para toda la sociedad. 

Por el contrario si los valores y principios que una mínima parte 

de la sociedad considera como obligatorios y los imponen a la 

mayoría, ésta ya tiene otras formas de vida opuestas en muchas 

ocasiones, y será muy difícil que las dejen si no comprueban que 

son mejores a las que han seguido hasta ese momento. 

Por ello el resultado para que pueda imperar la cult11ra nacional 

de una forma favorable, está en el mét,odo que se siga para 

convencer a las mayorías de los beneficios de seguir los valores 

y principios que se consideran válidos dentro de su sociedad. 

C) La teoría de la contención de Reckless: 

"La teoría del contcnimicnto, se apoya 
factores de carácter interno y externo 
individuo, refrenándolo para que 
dtlictivas. 

en la existencia de 
que actúan sobre el 

11eve conductas 

Los factores externos que influyen para frenar la actividad, 
lo forman: la familia, el núcleo social al que pertenece, las 
costumbres, el estado como regulador de la sociedad, a través 
de las leyes. cte. 

Los factores internos 10 forman: la imagen favorable de sí 
mismos, la facilidad de amoldarse a las normas sociales, 
especialmente a las jurídicas, la adhesión a los valores de 
la comunidad, etc." (5\ ) 

Esta teoría muy acertada al señalar cuáles serian las 

conductas que frenan el clclito, son ennumeradas varias de ellas y 

cada una por si misma es de gran importancia. 

Rcckless nos da una pauta con la cual se puede comenzar una lucha 

contra la delincuencia, haciendo cada vez m,.;s efectivos estos 

aspectos considerados como obstáculos de las conductas 

antisociales, esto puede lograrse fomentando la vida en familia 

5\ Thidcm P- l 7 l 
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siempre y cuando ésta sea una familia unida con principios 

básicos para una buena convivencia tanto dentro del mismo grupo 

familiar como fuera de éste que sería dentro de la sociedad misma 

aportando de este modo valores positivos al n6cleo ~ocia\ y 

creando buenas costumbres dent.i·o ele la comunidad, esto es un 

L\mbicnt,c benéfico pa1•a el prugrcs11 y 1 n. productividad de la 

sociedad y por el contrario detiene la carrera delictiva. Así 

mismo por lo que respecta a los factores internos mencionados en 

esta teoría como son una imagen favorable de sí mismo y la 

facilidad de amoldarse a las normas sociales, es más factible que 

se encuentren en individuos que han llevado una vida positiva y 

que hayan sido respaldados en su infancia y adolescencia por 

personas responsables que los hayan sabido orientar ya que si 

estas personas crecen en un mundo hostil es muy frecuente que 

recurran a las drogas o el alcohol deteriorando la imagen que 

tienen de el los mismoi:;, o si en otro caso recurren al robo, 

pandillerismo cualquier otro tipo de violencia dejan de 

participar positivamente en la sociedad, poniéndose en contra de 

las normas sociales como son las jurídicas provocando así. ta 

comisión de delitos. 

Delincuencia como realidad social 

La delincuencia en la sociedad ha tomado tanta importancia en 

nuestros días, que ha llegado hasta el punto de ser la 

característica de nuestros tiempos. 

La delincuencia aumenta a medida que avanza la industrialización 

y ta urbanización. Las sociedades industrializadas exceden en 

mucho a tas primitivas en criminalidad. Y dentro de la clase de 

las naciones económicamente más poderosas, el índice de 

delincuencia va muy .'ll ritmo del grado do su industrialización. 

Existen muchas propuestas que tratan de explicar el porqué de 

este hecho, una de el las es que en un amb i.entc urbano las 

rcl~rin11f'~ hl1m~r1as vuelven m~s impcrsonnleri y anónimas por lo que 
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la persona se siente más 1 ibrc para actuar como individuo que 

comn mi cmbro de una comunidad; t•1mbi én ex i st.c: en estas soc i t:dndcs 

mayor movilidad social y geográfica resultando de ello una 

despersonalización en laFi relaciones comunitarias, así mismo 

existe una mayor desorganización familiar reflejándose este hecho 

en la delincuencia juvenil. 

El hombre nunca vive aislado, no se desarrolla aparte de los 

demás seres, está influenciado por un medio ambiente en el que 

vive crece y se desarrolla. Es el mundo exterior que le rodea, 

con cuyas fuerzas el hombre lucha y combate, cuyas energías y 

valores el hombre utiliza y aprovecha para su vida y su 

desarrollo. A veces el hombre dirige este mundo exterior y otras 

veces esto.e;. factores exógcnos son más fuertes que el hombre y lo 

aplastan. El hombre no puede evitar las influencias ~&!' 1 as 

i.fl.f'1~9-i.as sociales y llega a cometer conductas antisociales 

cada vez más frecuentes en las sociedades de nuestro tiempo. 

factores sociales de la delincuencia 

La conducta criminal es causada por· infinidad de factores, éstos 

actúan forzos;:\mcnte a través de la personalidad del sujeto no 

importando si
1 

son cnd6genos o exógenos en ocasiones es difícil 

distinguir hasta qué grado son unos u otros los que actúan, pero 

ya producida una conducta:, se puede definir qué factores 

predominaron en su ejecución. frecuentemente se atribuy~ a un 

dctcr•minado factor a un grupo exclusivo de factores el 

descncadcna~icnto de la conducta delictiva sin embargo la 

delincuencia es un fen6meno muy complejo que no solo encierra un 

factor a causa especial nino que en el participan gran 

variedad de factores que necesitan de una investigación profunda 

para que pueda ser determinada su part i e ipaci ón en la conducta 

antisocial. 
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A conti'nuación analizaremos la influencia de cada uno do los 

factores más importantes en la conducta criminal. 

La diferencia sexual entre hombres y mujeres es importante en 

lo que se refiere a la comisión de los delitos. La 

criminalidad de los hombro.s es mucho mayor que la de las 

mujeres. 

Los procesos femeninos relacionados con la generación como la 

mestruación, el cmbarazo
1
cl parto, etc. repercuten de manera 

considerable sobre el aspecto sicológico femenino y esto 

mismo se refleja en los actos delictivos que puedan cometer 

estas mujeres que son principalmente abortos y homicidios de 

niños que acaban de nacer, más adelante, en el capít.ulo de 

endocrinología criminal ampliaré más este tema. 

Por su misma naturaleza la mujer comete delitos diferentes a 

los realizados por los hombres siendo muy frecuentes las 

injurias. difamaciones y calumnias. 

El hecho de que la delincuencia femenina sea menor 

cantidad comparada con la masculina puede atribuirse al papel 

que juega la mujer dentro de la sociedad, a las cost.umbr_~s 

que imperan dentro d~ ella, influyen también de alguna manera 

las tradiciones, el hombre por el contr.11·io esta presionado 

por la sociedad a tener 6xito y ¿stc lo t>usca no importando 

la manera de obtenerlo, desarrollando una agresividad para 

tener éxito en 1 a vida, cst,o en muchos casos pr·esiona al 

individuo a delinquir. 

2.- La criad: 

Es importante t.1·atar la relaci6n que existe enLr•c la edad y 

la conducta criminal tanto por las sanciones que se imponen a 
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mayores y menores de edad y los delitos que son real;zados en 

su mayoría por niños y adolescentes y las cometidas por 

personas adultas. 

J.- La raza: 

En u.o país como el nuestro en c1 que existe mestizaje en la 

raza, los estudios relacionados con los cri~inales y la raza, 

así como la influencia que esta pueda tenet• en ta comisi6n de 

los delitos carece de la import.:incia que tiene en otros 

países, por ejemplo en Estados Unidos en donde para darnos 

una idea de la relación proporcional entre la delincuencia 

negra y blanca veamos lo que al respecto expresa Middcndoff: 
11 No existe duda alguna de que todns las estadísticas 

presentan una criminalidad mucho más alta de los negros que 

ta de los blancos" 

11 Según el censo de 1950, el porcentaje de los negros, 

respecto al total de la población, era de LO a 100; en cambio 

entre los reclusos de los establ.ecimient.os pena lee federales, 

más del 25% eran negros. (52) 

En cate ejemplo se nota que el factor raza es importante en 

la conducta criminal. 

4.- El factor económico: 

De l;1s clases más pobres es de donde provienen mayores 

cantidades de delincuentes, esto se entiende por la situación 

en la que viven, en la que tienen lo más elemental para 

su sub si stcnc ia se encuentran pr-csi onados a conseguirlos a 

cualquier precio. 

52 cfr Woolf Middcndorff: Sur.ioloi:zía del 

Occidente, Madrid p. 281 citado por l .. 

cit •• p. JOL 

dcllt.o; 

¡\f.Ui\1''1 

Revista de 

Pércz; op., 
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La necesidad económica empuja a muchos miembros de las clases 

i ndigcntcs a cometer del itas contra la propiedad y 

cspec{ficamcntc, el robo, pero en ocasiones para llevar a 

e-abo un delito contra la propiedad es necesario el uso de la 

violencia, entonces tambi~n cometen delitos contra la vida y 

la integridad corporal. 

Otro aspecto que muestra la influencia del factor ccon6mtco 

en la conducta desviada es la migraci6n de los j¿venes del 

campo a la ciudad, pues sin haber concur1·ido a la c~cucla o 

apenas habiéndose iniciado en ella buscan trabajo y solo 

alcanzan a obtener una baja categoría con emolumentos muy 

reducidos. Y como estos j6vuncs no encuentran como compcn

saci6n a su trabajo una remuneración adecuada y tienen pre

tensiones de vivir mejor, esto les produce un conflicto cuya 

Única solución la encuentra en la comisión de dclit.os. (5!>) 

Es indudable que cuando el pais se ve afectado en su economía 

existiendo ~na ~ravc crisis, ln pob1.ación descontrolada y 

desesperada por la ftllt.n de resolución de sus problemas 

comete irregularidades de conducta: como la prostit.ución, 

homosexualismo, drogadicción, alcoholismo y en general 

delitos de los más diversos tipos y formas. 

s.--~1_nivel educacional: 
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La educación en su S1!ntido mds amplio ha existido siempre en 

todas las colectividades humanas; es una función social y es 

la sociedad la encargada de realizarla mediante una serie de 

actos encaminados al efecto. 

Actualmente RC considera que la educación tiene los 

siguientes objetivos: 

?3cfr L. Azu¡¡ra Pércz: op. ,cit., p. 302 



a) Transmitir ·, .:1 1.,s nueva,... g-rncraciones lofi_ vnlnr•rs 

culturales de que ~jspc:'nc. 

b) fn-culcnr en el ··Jovcñ' Jos i~r.nl~s~ -:·l-o-s ·Jiáfri\-.-os y oúin· las 

crccnci~--s _-del ~~u·p~ :0>-n?·¡ ~ l __ - en -~~q_\_v_r~;~. ;_~efa-i~a :_qµc ~--1?·~~~-~a 
l lcgar .a ser" u~ cl~mcnto slino .-~_. \ít_t ~ ~'·;.L -?-~~~-~--

e) fomentar en la nueva gene~ación- ;~1.::~-~'~':'~:;-4·-~ft!fl~lrir ·que. 

pcrmitr. el progreso del __ · i~di~i-d~-~:~~~-·~Y~;->d'c·· __ ·_;_-laS 

i nst i tuc i nnas. ( 5t{} 

En general, si el ambiente familiar en que se desarrolló la 

persona fue sano y cm oc ion a lmcntc estable, i mpcd irá que los 

factores que st1rjan del exterior, es decir, de fuera del ndclco 

familiar sean determinantes en la conducta del individuo, ya que 

el medio en el que creció la pc1·son.1 le dará las bases de 

comportamiento <le acuerdo a sus vivencias familiares que poco a 

poco dejar.in de ser sólo entre familia para pasar a ser más 

amplias, rclacion.-l.ndone el individuo con un sin fin de personas 

de diversos caracteres. 

En lo~ hogares que c.1reccn de afecto, crece la in.c¡eguridad y la 

agre~ividad, por l() tanLo 106 miembros de estas familias 

rcf11ginn en ami...;t.idcs poco convcniPntes, tratao <In clistracrsc 

centros de vicios o rcc111·rr1i a diversiones poco rcc1•cativas. 

Por el contrario los hijos de hoga1•es estables en donde existe 

orden y afecto, aún cuando r·ccib.an lils misma.~ .señales negativas 

que la mayoría de las familias ~ufr•t·n, Sf.H'<Ín mt~nos fucrl~es que 

los principio~ que se han form;1do Y•" en cada miembro de la 

fami 1 i <l y por t.anto ,.,.cr.'Í mP-nos posible que se provoque una 

conduct.a nccativi1. 

54 cf1· Enciclopedia llarsa, l.1Jmo \'I, F.ditf11· h'í 11 iam B1!ntun. fmprcso 

57 



La familia del delincuente menor 

Existen difcrCncias entre la familia del menor infractor y d(;°l 

que no lo es, algunas de ellas son señaladas por H. Salís Quiroga 

de las cuales considero las m~s importantes en familias ·de 

menores infractores las siguientes: 

t. Sus hogares son poblados y en malas condiciones sanitarias. 

2. Viven solo con el padre o la madre 

J. Sus padres son separados o divorciados 

4. No tienen sentido de respe1:to a la familia 

5. No existe unidad familiar 

6. Prevalece el padre hostil y es poco frecuente su afecto por 

el menor 

7. El ejemplo patcr•no es inconveniente 

8. Existe hostilidad e indiferencia entre hermanos 

9. Existe carencia de disciplina o en el caso contrario dstn es 

excesiva. 

10. Se emplea el castigo físico 

Todos estos factores se pueden resumir en la falta de unidad, la 

indiferrncia y la caren~ia de afecto entre los integrantes de una 

familia 1 además se debe agregar en caso de familias pobres el 

grave problema ccon6mico que provoc1l grandes fruAtraciones al no 

poder conscgui r ni los m.~s indispensable para vivir esto trae 
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como consecuencia que dentro del individuo exista agrcsi~idad:quc 
puede ser canalizada contra el mismo o hacia las ~ersOn_a-5" qU.c sC 

encuentran a su alrededor, destruyendo todo lo positivo que 

empiece a formarse. (55) 

En las sociedades en las que se tiene más en cuenta la familia, 

que son consideradas como importantes, que se llevan programas de 

educación a todos sus componentes, son sociedades en donde existe 

menor número de delincuencia. La base para un buen desilrrollo 

humano es una familia organizada en la que exista afecto, estos 

elementos serán la defensa que tenga el individuo para combatir 

al medio ambiente exterior cuando en éste existan influencias 

negativas. 

La delincuencia en los ~dultos 

Hemos señalado la importancia de la familia en el desarrollo 

social del niño, pero ésta no deja de ser relevante también en la 

vida del adulto ya sea por las experiencias familiares que éste 

haya tenido de niño o por las tensiones que ahora como persona 

mayor tenga en su familia, esto en grado considerable lo puede 

llevar a refugiarse en el vicio o en caRos a cometer conductas 

antisociales. 

Todo esto no quiere decir que sea la causa única de delincuencia 

el desord~n familiar, pero sí en la mayoría de los casos 

encontramos una gran influencia. 

Shulman dice que las relaciones interpersonales de la familia son 

de lo más importantes dentro de los antecedentes de la conducta 

delincuente; que numerosos estudios han mostrado como los 

disgustos, las tensiones, los triángulos sexuales, las fricciones 

55 CFR 11. Salís Quiroga: Sociología Criminal, ed. Porrúa 

México, 1985, p. 195-201 
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debidas a probl o mas económi cns, la frustac i ón de a.mbici on~!'i, :1 as, 

pérdidas de su autoridad. etc. son tan importante.s O m~s -C1~.1r; .~Os 

rompimiento de la estructura familiar y contribuyen ·grandcmCnt~· a 

la delincuencia. (56) 

Como señalarnos anteriormente la carencia de ~n _ho1ia-f1 .~·-~~:~~~~c~o~-_(¡üC __ _ 
esté debidamente controlado por los padres dará las bases a 

conductas ant.isociales que empezarán con injurias, amenazas y 

golpes que pueden terminar en delitos graves. 

También debe considerarse la posibilidad latente de que muchas 

personas que llegaron al delito carecen de lo más elemental como 

casa, alimento y vestido, pero también del amor y el respeto de 

sus padres. 

La familia debe ser 110 pilar muy importante en lo que respecta a 

la lucha contra la delincuencia, donde los padres formen una 

verdadera pareja que, lleven al hogar organizaci6n, estabilidad, 

todo tipo de ayuda a los hijos. 

Factores estáticos 

Los factores estáticos se refieren al espacio social donde es más 

factible que se lleven a cabo cond11ctas delictivas. 

Las zonas crimin6genas - Estas zonas se determinan de acuerdo al 

número de dclil:.os comeLidos en un espacio territorial, éstas 

pueden variar de acuerdo a la ciudad y a la época, sin embargo 

existen luga1·cs que por sus características existe mayor 

delincuencia que en otras, esto es por ejemplo e11 casi todo el 

mundo en aquellas zonas en las que existen centros de vicios como 

cantinas, bares, salas de j11cgo, cte. Pot• lo que respecta a los 

56 Cfr Shulman citado por Veddcr, Kocnig y Clark, Criminology, Thc 

Dryclen l'res . ...,,, New Yo1·k. lQSS. pág". 5.t7 
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países' iatinoamCricanos -los sitios en los que predominan los 

de~.5 t~s~ '.iº~ ."~d~,~á~ 
2 
d/ Ío~ ~eñ~lados antcriornlcntc, las cercanías 

de los mercado~, n~Í co~o tambi~n··cn las afueras de las ci11dadcs 

donde se concentran multitudes de gentes carentes de todos 

servicios públicos, que vi.ven _en barrancas y cuevas en donde se 

dan lu-gar delitos de carácter sexual. 

Por otra parte los delitos cometidos por infractores jóvenes se 

realizan principalmente cerca del. hogar de el los o de su trabajo 

o escuela~ mientras que los delitos realizados por personas 

adultas se desarrollan en lugares distantes, esto es debido a que 

entre más profesional sea el delincuente tiene más cuidado en que 

se 1.c pueda localizar por esa razón se aleja nt&s de los lugares 

quo frecuenta. 

En las grandes e i udadcs las zonas re si denc i a les tienen mayor 

vigilancia, tienen menos problemas económicos y viven menor 

número de pcrfionas en un espacio determinado es por esto que 

existen menos conflictos interpersonales que en muchas ocasiones 

t.crminan en conductas delictivas, por esto existe mayor delin

cuencia en zonas de multifamiliares, zonas comerciales, por el 

contrario en zonas i11dust1•ialcs existe menor delincuencia, siendo 

las zonas de pobreza y vicio las más afectadas por conductas 

antisociales. 

También influyen en lo que se refiere una mayor o menor 

delincuencia, la situación familiar interna, el tipo de población 

de un lugar determinado. es dcc ir 1 sus intereses, costumbres, 

etc., el tamaílo de la ciudad, el n~mcro de habita1,tcs, el trato 

que tengan unos con otros, etc, 

Es necesario también hacer un pequeño análisis de lo que es el 

barrio que forma parte del medio ambiente social en que se mueve 

carla persona como son las calles, las casas, centros de reuniones 

sean de comercio, r·ctig-iosos, de educación, de vicio, deportivos, 

etc. todos ellos influyen en el grupo de personas que habit,an en 

él. 
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Los barrios también pueden ser clasificados de acuerdo a sus 

características, 6stas dan lugar a que se cometan cierto tipo de 

delitos que las distinguen de las demás, por ejemplo, los barrios 

pobres en los que se dan conductas violentas por la promiscuidad 

en qt1e viven, creándose centros de vicios con todos los problemas 

que esto lleva consigo. 

En las colonias económicamente fuertes generalmente existen casas 

de lcnocidio. 

Los barrios en los que predomina el comercio, se roba en el peso 

o en los cambios, se defrauda, se insulta, etc. 

El barrio influye de manera considerable en sus habitantes y los 

factores negativos que se den en 61 dctcrminar~n la criminalidad 

de éste, sobre todo si dentro del barrio existen centros de 

vicio, si se ejerce la prostitución, si se venden drogas y 

enervantes, ya que todo esto trae consigo conductas violentas 

como lesiones y homicidios. (57) 

Todo esto influye de gran manera en el individuo sobre todo si el 

ambiente familiar de éste no es estable y <:arccc de afecto ya que 

esto lo lleva a refugiarse en otras actividades no convenientes o 

en ocasiones en el vicio esto parece m~s atractivo al individuo y 

permanece la mayor pa1•tc de tiempo en actividades no 

productivas y que por el contrario lo destruyen. 

El alojamiento: se refiere principalmente a la casa, que en su 

aspecto material debe ser a~radablc, es decir, un sitio limpio y 

01•dcnado, y en su aspecto a fcct ivo debe ser un hogar donde exista 

cariño, comprensión y respeto, si el hogar carece de estas cosas, 

el individuo que habita en 61 no tendrá deseos de pasar tiempo c11 

su casa ya que el hecho de que el lugar no est6 or~anizado o que 

57 Cfr H. Solís Q. ob. Cit. p, 13tJ-141 
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los miembros del hogar estén siempre disgustados ausentes 

provoca que la persona salga de su casa a buscat• lo que le hace 

falta en otras partes y de no encontrarlo se rcfugia·en conductas 

malsanas. 

La habitar:ión es de suma importa.ocia yn que influye en la vida 

familiar y en el bienestar físico y mental de cada uno de suS

intcgrantes. 

Se concluye que un lugar inadecuado para vivir se relaciona 

estrechamente con algunas fo1'mas de delincuencia. 
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CARACTERISTICAS PSICO-SOCIALES DE LOS DELINCUENTES 

Como vimos en el capítulo anterior los criminales no pertenecen a 

un tipo sicológico único, así mismo, desde el punto de vista 

sociológico tampoco existe un tipo criminal, esto nos indica que 

cua lquicr tipo de persona puede l lcgar a ser del incuentc. aún 

cuando existan ciertos grupos de personas predominantes que se 

consideran m~s fdctiblcs para cometer conductas ilícitas. 

Debemos tomar en cuenta que un delincuente generalmente realiza 

delitos de acuerdo con sus rasgos de personalidad, es por esto, 

que el delito mismo nos indicar~ qu~ tipo de persona fue la que 

lo rcaliz6 es decir, qu6 rasg11s sicosocialcs se pueden encontrar 

los delincuentes. 

Es importante señalar también que existen casos en los que las 

situaciones externas influyen en la persona de tal manera que 

ésta pueda llegar a comct.er un delito fuera de su personalidad, 

siendo el delito realizado de tipo ocasional. 

Frecuentemente se rlcsencactcna la conducta delictiva mediante la 

siguiente secuela: 

l. Una situación confltctiva de carácter cm(lcional, negativo o 
doloroso, Íntimo que se presenta entre personas o grupos 
diferentes, en 1a que es necesario vencer, neutralizar o 
eliminar de la lucha al contrario, por estimar·sc que tiene 
pretensiones opuestas o contradictorias a las propias. Es 
decir, en todo cl0lito cxi.st.e conflicto prcvin que puede 

_ser Íntimo o intcr·¡H!l'<-;onal. 

2. Una situaciAn de ir1fc1·i<JJ'idad del sujeto, ~sta p11cde ser real 
o scnticl;1 por• complejo, o por• el convencimiento que pro<l11cc 
la impotencia de resolver el problema satisfacción por 
cualquier via n01·mal. (58) 

~8Ibirlt~m p. 101-10:! 
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J. Un sentimiento de angustia que implica la dcsconfi,'\nLa para 
tri un far en e 1 asunto. derivado de la p1·up ia incapacidad, 
icntitud, indiferencia o perversión de quienes como funciona
rios deberán impartir justicia. 

4. El ataque ilegal delictivo que en la desesperanza del sujeto, 
según su intelección catatímica (es decir, el pensamiento que 
deja de ser lógico y objetivo por la influencia inmediata o 
cercana de las emociones y de las situaciones exteriores que 
las causan). ~crvirá para rr~nlVf"I' r.t problema, aunque la 
realidad sea qttc lo compliquen tc1·1•iblementc. (59) 

Estas características pueden no encontrarse en la totalidad de 

los criminales, sin embargo quienes se encuentran más cerca de 

las conductas delictivas pueden tener varios de estos rasgos, que 

pueden variar en cuanto a la fuer•za con que se den o en cuanto a 

las situaciones que lo rodeen. 

El delincuente puede considerarse más peligroso si act~a dentro 

de la trayectoria de su personalidad por·qun tic11e mayores 

prababi lidades de r·cincidencia di fe rene i a de si actúa 

excepcional circunfitancialmcnte fuel'a de esa personalidad, 

indcpcndicntemcnt..c de que esos rasgos sean parte del carácter, 

del temperamento o del medio ambiente con que el sujeto se ha 

identificado. 

Los rasgos cr·iminógenos que se pueden crtcontrar en los delincuen

tes son principalmente los siguientes: 

t. 1.a agr0sividad: es la disposición de atacar sin esperar 
pruvocaci<'1n suficiente, ést,a parece ser la más cxt.endida de 
las caracLt!rÍsticas cri1nin6gcnas. 

2. El imp11L-:ivismo: es una for·ma habitual de reaccionar ante 
cst.ímul,as 11 situaciones rlc cualquier tipo, sin meditac.ión o 
plancación previa. No se pr·esenl<t "" todos los delincuentes 
ya que es muy difícil que se dé en delitos premeditados, es 
m5s com~n en delitos simples . 

. 1. El íncumpl ifTlicnto de la palabra: hábito de no cumplir ;rnnquc 
se jure con !-.t~ried;id y sinccr·idad lns pr·ome!-.as o amena.zas que 
se hacen, cr·candn .1s í constantrs confl i e tos en su :1 lrcdcdor. 

'º l~ldem p. 10J-1rs. 
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4. El hábito ele la mcnti r•a: falta de valor para decir la vcr<lad 
y a f1•onta1· su/':i consccu<!IH! i ,._..,., cuando las tenga. Da lugar al 
delito de falsedad con diversos g:rados de complicación y de 
combinación en otros delitos. 

S. Ln i nt?st;1b i 1 i dnd: es el cambio constante de ex i gene ias, de 
propt1l'-.itos, do .¡1cLivicl:tdcs, de t.raycctorias iniciadas, de 
lugares tic trabajo y de labores, sin terminar lo empezado. 

6. Pcrsccucii'in de placeres y lwida dr ln.:; dPhercs: en los que 
tienden a la cunducLa del icLuosa es frecuente que el 
cumplimiento del deber sea altamente doloroso, por lo que 
huyen de él, tienen una capacidad ilimitada para c:l placer y 
dan la impresión de vivir mucho mejor que los socialmente 
adaptados. 

7. Incapacidad permanente ele espera: es frecuente en personas 
que Li1~fülen a lil .lnli~uciabilidad, se refiere al tiempo que 
debe concederse a 1 as personas y a las si tuac i onc>s para que 
.o:;;e resuelva o para que una intP.rvcnción sea oportuna. Esta 
espera es muy difícil a lo~ dclincucnlcs. 

8. El fácil desengaño: se refiere a la a11t.erioriclad inr.apacjdad 
puc:--> dada l.l impJci1·ncia que el individuo exige el 
cumplimiento de otras personas, cree que no le quiere 
cumplir cuando sin adaptarse a la realidad, no ha dejado 
transcurrir el tiempo necesario, lo q11c le causa frusLaciones 
y lo acerca la comisi6n del delito al aumenta1· su 
desconfianza, también se presenta cuando él i ntcrpreta una 
actitud ajena como nP~ariva. 

9. Carcnci a de ideal es: los ideal<'<-> son representaci nnes 

E6 

menta les (cond i e i onadas por 1 as cmoc iones) de una cosa, 
manera de ser, traycctor i a de conducta o situación. que se 
consideran deseables par•a el ¡1orvenir, se van formando desde 
la infancia ante la obscrvac ión de casos o personas con 
quienes el sujeto si• identifica, pc1·0 no nacen cuando se vive 
en la miseria moral. económica y la miopÍil social, materiali
zadas en los malos trat.os, el hambre, el desaseo, los vicios 
y el delito. f6d) 

Los anteriores 1•asgos criminógenos pueden pr·e.;>rntarse aislados o 
asociados, cobra11 n1ayo1· impt11·tancia negativa .1 medida que son más 
intensos o se at.rrupa mayor n1jmcro de ello,:; en el mismo sujeto, 
pero puc<le darse el Ci1so ti<: que 110 llegue a ser delincuente, sino 
<)UC lo c.o.nduzca. s61¿). a la inmoralidad otros tipos de 
1nadaptacion social. ~ ) 

Es muy posible que existan otras características individuales 

crimin6gen,1~ (como t>l 1·1~11cor), que se vean r·ep<'t.idas intensamente 

en lo.;; dcli11cucnt1:.--> pcrl"1 deben '"'''I' objcr,o de mayor invcstigacié1n, 

En Ih1de1· p. 105. 

61 cfr Ib~r!Pm p. 106. 



Consideremos entonces a los scílalados con antcrior•idad como los 

principales rasgos que se encuentran en el hombre delincuente y 

si a un individuo que los posca no o~ un infractor todavia tiene 

muchas posibi ti dadcs para comenzar conduct.as ant is ocia les, por 

clln las personas que se encuentran más cerca de ~l pueden 

orientarlo o inclusive pedir ellos mismos a instituciones más 

especializadas que se les dirija y ayude para poder proporcionar 

a l.a persona desviada una orientaci6n m~s acertada y eficaz que 

pueda log1·ar que el individuo vuelva a ser productivo la 

sociedad en que vive. 

Esta es una forma de colaborar para encontrar la solución a tan 

grave problema como es el de la delincuencia. pudiendo así, 

prevenir· una serie ele actos indebidos que podrían traer grnvcs 

consecuencias para nuestra sociedad. 
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LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA 

Antes de hacer un estudio de prcvcnci6n de la delincuencia es ne

cesario analizar los efectos sociales que provr1can las innumera

bles conductas delictivas. 

Estos efectos surgieron debido a que el. aumento de la delincuen

cia es cada vez mayor y por tanto se han tomado diversas medidas. 

por ejemplo: las leyes penales se han revisado y modificado fre-

cuent..cmente, 

delincuencia, 

han realizado campañas sociales contra la 

ha aumentado en número la policía, ha 

cstudi ado al delincuente tanto en su vida prcdclict.iva así como 

tambi~n su manera de vivi1· c11andc1 ya calificarlo como 

delincuente; por otra parte el minister·io p~blico se ha reforzado 

con aparatos y especialistas diversas materias, han 

aumentado los jueces penales para disminuir su trabajo y que 

dispongan de m's tiempo para hacer un estudio m~s delallado del 

caso de que se ocupan; así mismo, se han c~tudiado nuevas formas 

de castigo y tratamiento al infractor. 

Por lo que se refiere a l.a publicidad que se lleva a cabo en 

algunos paises los que los delitos que cometen son 

difundidos ampliamente esto resulta contraproducente ya que de 

una n1ane1·a inconsciente induce al p6blico a cometer actos 

ilícitos. 

Un problema grave existente en nl1est1·a sociedad y que se l1a dado 

debido a la creciente delincuencia en nuestro país es el que se 

refiere al que provocan aqt1cllas personas que sin St!r selecciona-

das o preparadas trabajan de una forma otra asunt.os 

relacionados con la delincuencia como son .1qunllilS prrsr1na~ ~uc 

tralrnjan loN t•cclusorios, quienes de ayudar al 

delincucntr se convierten en une, <le ellos sic11do SltB víctimas los 

mismos delincu~nte .... r1 sus famili•1rr..; o ;imigos. 
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Por esto es importante hacer mene 1 ón de los hechos del i et; vos 

cometidos por las propias autoridades que en vcL de combatir la 

delincuencia como debería sr.1·. la fomentan participando el los 

mismos dentro de tan grave problema, este es un hecho 

completamente negativo que no dcbcr•ia cxistit· si se quiere llegar 

algún dí a n ohte1w1· 1·csul tados ~atisfactorins contra el del ita. 

PREVENCION DE LA DELINCUENCIA 

El problema de la delincuencia no tiene una solución general ya 

que sus causas no son 6nicas, "in embargo se pueden dar algunas 

ideas conforme a lo que ne ha dicho en este capitulo. 

Prevención nos dice el profesor Ceccaldi es "La política de 
conjunto que tiende a suprimir o al menos a reducir los factores 
de delincuencia o inadaptación social 11 ('-'2.) 

rara que la prevenci é)n tenga resultados positivos ncccs.1ri o 

que i!ntcs pl an<'e, .c;e real icen programas de prevención, se 

impl."'lntcn los r.tétodos los cuales se va a trabajar, y se 

ennumeren 108 fines a los que se pretende llegar con dichos 

métodos. 

Antes de pretender l lcgar a la solución del problema .::;e debe 

hacer estudio socio~cu11ómico y político de la nación para 

tener una visión .implia de los problemas más importantes que 

aquejan a la sociedad y que son en muchos casos causas de la 

del i.ncuenc i a. También deben tomar•sc en cuenta f actor·cs como la 

crisis econ6mica, el grado de tecnología que existe en el país, 

la cxplosi6n dcmogr~fica, cte. ya que esto también repercute en 

el grado de dclincltcncia que exista en una determinada sociedad. 

62ceccaldi P.F.cn revist,1 internacional de política criminal O.N.U. 
1963 p. 21 citado por· Luis Rodr·1gucz Manzanera La delincuencia 
de mcnOr'C"<i en México, México 1076 p. 2ll). 
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Es importilnt..c también hacer un estudio sobre la niñez y la 

juventud ya que en el las es donde debe atacarse el problema pero 

para el lo es nccesnr io conocer las causas que los inducen a 

cometer actos ilícitos. 

Una vez hechos estudios de la situación d~ la sociedad, se deben 

llevar a cabo los programas de prevención, estos programas pueden 

ser de dos tipos: 

l. Un programa que contemple a la criminalidad como un todo y 

como tal se pueda prevenir. 

2. un programa que ataque las diferentes cau . .:;.as que t>l'oduccn 

la delincuencia como podrían ser la igno1•ancia, la 

sobrepo blación, la miseria, etc. 

Por otra parto es necesario también recurrir a las estadísticas 

para tener conocimiento anticipado de los delitos que van a 

cometerse, para así tomar medidas prevent.ivas más de acuerdo con 

las necesidades actuales. 

La predclincuencia es un concepto con el cual la sociedad ha 

puesto su vista en los individuos que todavía no han cometido 

hechos delictivos esto para evitar que lleguen a efectuarse, por 

ello se ha hablado de la peligrosidad predclict.iva en 

drogndictos. prostituidos, vagos, etc. en ocasiones algunas 

conductas como estas se han tipificado como delitos pn.1•a poder 

perseguirlos y de alguna manera evitar daños mayores. 
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L~ predcli.ncuencia puede estudiarse desde tres puntos de vista: 

t. Personal.- Este se refiere al estudio que debe hacerse de 

la8 características sicosocialcs del individuo, es decir, 

aquellas circunstancias que llevan a la persona a cometer 

actos ilícitos y que de no existir sería muy probable que 

las conductas negativas fueran mucho menores, estas 

circunstancias son la que se encuentran en el medio social 

donde habita las persona que su vez puede tener 

trastornos sicológicos que la induzcan más al delito. 

2. El familiar.- Ya hemos analizado la importancia que tiene 

el ambiente familiar en el individuo y en por ello que en 

ocasiones se puede decir si un niño llegará a ser agresor, 

confirmándose así, la clara existencia de conductas 

predelincuenciales principalmente cuando existen factores 

negativos como abandono de alguno de los padres, falta de 

cariño y comprensión entre la familia, malos tratos o 

explotación por parte de los padres o familiares cercano6, 

etc. 

J. El social que se refiere a varios aspectos: 

a) La opinión que exista una determinada zona por ejemplo 

puede ser en un barrio, o un territorio físico mayor 

como lo es un estado, o hasta un país J dentro de este 

cspac io se da en ocasiones que ciertas conductas no 

sean rechazadas por la comunidad pero que carecen de 

legalidad, esto puede traer consigo daños mayores que 

por el contrario no l lcgarían 

castigados a tiempo. 

ser si fueran 

b) Por lo que respecta a las llamadas zonas crimin6genas 

en donde se fomenta et do lito ya qur. 1 as personas que 
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habitan el las ejercen influencia sobre los 

habitantes de estas colonias en donde se encuentran 

drogas, traficantes de cosas robadas. etc. en estos 

lugares se dan los delitos como lesiones y homicidios, 

existen también bares y cantinas donde se consumen 

bebidas embriagantes, etc. 

En estas zonas son muy frecuentes las personas que 

pueden llegar al il{cito por el ambiente en que viven. 

e) El tercer aspecto es el de las conductas que 

exteriorizan cierto tipo de personas o la ocupación a 

que se dedican éstas como la vagancia, la prostitución, 

los vicios, el pandillerismo, ya sea que realicen estas 

actividades o que de alguna manera trabajen cerca de 

ellas. 

Esto incrementado con la ignorancia, la pobreza, la falta de 

capacitación para de,,empeñar un trabajo 1 etc. da resultado 

favorable al delito, 

"predclincucncia 11
• 

todo esto se le puede llamar 

Estos tres aspectos (personal, familiar y social) tienen una gran 

influencia en la vida criminógena. {~3) 

Oonald R. Taft menciona: 

11 Que los niños y los adolescentes que se sient.en rechazados 
habitualmente, los que sienten falta de amor, tensiones 
ccon6micas, miedo al futuro, scntimicritos de inferioridad. falta 
de sentimientos de amistad; los niños hoscos. tristes, capri
chosos, miedosos, indignos, retraídos, antagónicos a sus padres o 
las autoridades establecidas, inestables, irritables, o con 
terrores nocturraos, son personas COTI sintomas de predclincucncia. 
Proceden casi siempre de padres neuróticos que practican muy 
estrecha disciplina o carecen totalmente de ella. Así detrás de 
los menores infr·actorcs, locali7amos ~amhi~n esa 1niNma situaci6n, 
s6to que complicacla con los resultantns de una larga secuencia de 
cr1·orcs cometidos por los padres y familiares''. ~4) 

63 
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Rodriguez MAnZAnera: op. cit. p. 2Q6. 

cfr H. Salle QuiragA: ap. cit. p. 269 
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LA LABOR PREVENTTVA 

Es de gran importancia en el mundo moderno prevenir la 

delincuencia, el vivir en socie~ad trae consigo la obligacion de 

ajustarse a las leyes que la rigen. 

Los hombres conviven entre ellos mismos pero a la vez luchan por 

obtener lo necesario para llevar una vida cómoda. por lo tanto es 

necesario que exista un equilibrio, es por esto que el hombre 

dcb~ aprender no solo a reunirse en sociedad sino a convivir, 

sigoi. fica compartir una vida con los que le rodean esto debe 

llevarse a cabo en un ambi~nte de armonía y paz para que exista 

progreso, sin cmh.'lrgo existen innumerables conductas que no 

permiten un crecimiento positivo como lo son el rencor, el 

c~oísmo. la envidia, la venganza, cte. esto a ~u vr.z puede 

transformarse en una antisoc iabi l i dad activa y pueden darse 

delitos que no son mas que agresiones que retrasan el progreso y 

la productividad, el hombre debe reconocer sus limitaciones y 

aceptar• que ncc~sita de los dcm~s, es la 6nica f1)rma de estable

cer un equilibrio, para lograrlo se tienen las leyes que ayudan a 

la sociedad a mantener una cstabili<la<l pacíficn. 

Encontr:::r 1.a solución a la problemática de la delincuencia, no es 

fácil pues no se trata de una sola solución sino que es la 

sociedad en su totalidad que debe participar para remediar este 

problema. 
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Por su par'.tc .Enr~co .Ferrl penSó en dos tipos de prevención: 

1. La genera)., dirigida la sociedad para mejorar sus 

coftdiciOne·s colectivas de vida y disminuir ta _incidencia 

de-factores Causales de delincuencia. 

2. La especial, dirigida a evitar la reincidencia de quien ya 

había delinquido. (~5) 

Sin embargo la realidad es que en nuestro pa{s existen pocaR 

labores efectivamente preventivas ya que se desconoce la 

intensidad y la extensión del origen de la delincuencia en un 

determinado espacio concr-eto y como consecuencia la poca labor 

preventiva es insuficiente por lo que es absorbida por el d~lito. 

Las medidas que se han tomado en nuestra sociedad y en algunas 

otras han sido las siguientes: 

1. Se prohibe a los menores de edad frecuentar lugares de 

vicio; esto es muy importante, sin embargo no siempre se 

l lcva a cabo, ya que existen dueños de estos centros, que 

no importándoles nada excepto el lucro. explotan a los 

menores, ya sea haciéndolos sus empleados. y pagándoles un 

sueldo ínfimo; esto podría ser controlado con una 

vigilancia más severa e imponiendo sanciones graves. 

2. Se ha incrementado la policía en las grandes ciudades, 

pero óstas no son las idóneas, ya que C5 una policía ca

rente de preparación abusiva y viciosa que en ocasiones 

algunos de sus integrantes cuentan con antecedentes pena-

65 Cfr Roberto Ugalde R: ºConceptos sociológlcos 11 ; en revista 
especializada en estudios penitenciarios¡ Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Read~ptación Social, México julio 
scpti.c~mhrc, 1987 p.14. 
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le~, todo esto hace que la ciudadanía en vez de sentir un 

apoyo - en el la, le rehuye. le teme y no encuentra ninguna 

proteccióri en ella. 

3. Se encarcela a quienes cometen delitos, esto es necesario, 

en una sociedad debe existir un castigo pero este debe ser 

completamente apegado al individuo infractor esto quiere 

decir que debe cooocorse lo más profundamente que se pueda 

la personalidad del delincuente, sus intenciones. sus 

antecedentes, etc. y lo más importante darle un 

tratamiento de readaptación social. (66) 

Esto no es una prcv~ncidn delictiva total por el contrario carece 

de nmchas actitudes que deberían tomar las autoridadc!=i 

competentes para sanear la sociedad, son ffiuchas las causas y por 

lo tanto las soluciones que existen para atacar el problema, pero 

éste no solo es deber de los gobiernos, sino de toda la población 

que debe luchar unida por una mejor forma de vida. 

La difícil solución a la delincuencia en México no quiere decir 

que sea imposible es muy probable que ésta disminuya con la ayuda 

de la ciudadanía, ya que es precisamente ésta la que anhela un 

cambio, sólo debe orientarse a la población, establecer un pro

grama hecho con método que haya sido realizado por 

conocedores de la problemática y que sean gente competente, 

estudiosos, profesionales de su trabajo, esto conducirá a poco a 

poco a ir consiguiendo objetivos y realizando los fines 

establecidos en el programa,para que esto se lleve a cabo deberá 

utilizarse la p11blicidad en todos sus aspectos para convencer a 

la población en su totalidad tanto a ciudadanos y autoridades; a 

los ciudadanos para que luchen por una vida mejor, y a las 

autoridades pal'a que en todos los niveles y de acuerdo a sus 

funciones s~ compromcLan a combatir las conductas antisociales. 

66 11. Solls Quiroga; op. cit. p.272 
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Con la pueblo y autoridad 

coord inadamcntc c·s -Piás senci 1 lo 'obtener rcsultadoR 

siempre ,y -cuando 1-~s ~-a'u_toridadcs estén capacitadas y 

~on~cnc-ido-''dg~ _Qll:.º -c~ist~ una Ro lución. 

actuando 

posit.ivos 

el pueblo 
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ENDOCRINOLOGIA CRIMINAL 

CAPITULO JJI 

La endocrinología e~ otra de las ciencas que nos ayudarán en 

este estudio a conocer los m6viles que llevan al ser humano a 

realizar conductas antisociales. 

Pal'il el aílo de 1909, ya estaba instituida la cndocrinulugía como 

una rama especial de la fisiología humana y de la biología 

general, dedicada al estudio de las glándulas de secreción 

interna, como son la tiróidcs, la hipófi.-,,is, las glándulao 

sexualc~, las supr,1rrcnales, el páncreas cndócrino, cte.; éstas 

cst.án encar·gada~ de la elaboración de e icrtas sustancias 

química~, excitantes en general de determinada~ funcione:-; 

vitales, ( 67) 

El estudio de las glándulas de occr·cciún interna, se debe entre 

ut.r·o~, destacados invc!:>t igadores como C laud io Bcrnar·d, 

Adcli;..on, Br·CJwn-Seguard, SL:trlinp;, etc., y es por ellos que la 

cnducri11olo~;a forma una disciplina c~pccial que invade el campc1 

de la cr·iminología; así, la d~cada de 1920 1930 se 

pretcndil1 explicar la conducta criminal por el funcionamiento 

anormal de las gl~ndulas de secreción i11tcr·na. 

l.Mi gl J.ndu 1 a . ., endt'1cr in as fueron de!:>conoc idas por largo t icmpo, 

ya que 6~tas scgrcgJ11 sus hor·mon¡1s di1·rctamcr1tc en la currientr 

¡.,.i.nguínea y al ext..crio1·, har..iendn ,,..,¡ más difícil 

dr ... cuhr im i ent 11. 

67t:f1· Con ... tanci11 H1•1·11.u·ctu cl1! Qui1·11;r: 1'<111111·.1ma tl1! Cr·iminulo~í.1 1 J·:d 

C.1.iic.l, Pu<·hl.1, ~tc'·x. l'Lt .... , p. _J,1 
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Estas glándulas ·r·cgulan muchas· t'':Jr~c-ionCs corporales e influyen 

en el Crc!cim1ento,: .. el dCsa1•rOllo mental, - la. per·so1101lidnd y la 

mascl.ll-ii1Í.dad o - fc~ini-dlid de- la 

algunos ~d~ _sus- a~pe~t.os~ 

per•so11a, siendo éstos sólo 

tas enfermedades nlterncioncs que son c:111sadas por las 

glándulas endóc1•inns se reflejan en la sensibilidad y en la 

in te Lig1.:mciu de la persona, pueden aparccc1· como pcrturbac iones 

mc11tales ti dlstu1·ciones en las fu11ciones 01·g6nicas. 

Las glándulas cndócrin.,s o de secreción internn que t.iencn 

influe11cia en la conducta criminal sor1: 

1) LA llIPOFlSIS: Glándula pituitaria situada en la b,-ise del 
cerebro, es el ce11tro de control glandular; a pe~;1r de su 
tnmafio secreta unas 40 hormonas con las que dirige a las 
demás glándulas endócrinas. 

2) SUPRARRENALES: Son dos glándulas situadas cada u11a sobr·c ltn 

rifi6n. Su médt1la secreta adnnalina y noradrenalina, óst¡1s 
son dos hormonas que act~an sobre el sistema nervioso 
vegetativo sobre todo cuando el organismo debe acLu.ir c11n 
rapidez en situaciones de cmergvncia. 

Estas son muy impo_rtantes, ya que intervienen en todos los 
casos de crimen emocional, al prcse11tarse miedo, ira, odio, 
etc. 

3) TIROIDES: Situ.-ida en el cuello delante de 1.1 tl'áquca, 
5ecreta tiroxina. Es un .acelerador biol6gico. 

4) PARATIROIDES: r:n la parte posterior de la t,iroides se 
encuent1•an estas glándulas que son cuatro y secretan 
parati1·oxina. 

5) 1'ESTICULOS: Gl.:indulas sexuales masculinas llamadas también 
gónadas masculinas, tienen una doble función. Producen 
espermatoziodcs y Sf!Cl'ctan la testnsteronoi, que da los 
caracte1·es scxu.1lt!S secundarios. 

ó) OVARIOS: Gúnada'"> femeninas, producen lo.3- t>vulos, secretan 
l"oliculina y p1·ogt·stc1·ona, r·egulan el ciclo me11strual y 
prod11ct•n los c.aracLer1•..; sexuales secundarios. ( 5e) 

.'JR Luis Rod1·1~111'~ 'l.111~.111p1·;1: Ci·iminulogÍa 1-d. Por'l'Úil, .\a. cd., 
.'11•,ico lllb.l, p. :!'3.J 
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ESTA 
SAl\R 

A nosotros lo que _nos inter•csa en este capltulu, es buscat• las 

conexiones entre las diversas formas end'1trinas y la actividad 

criminosa. 

Se afirma que existe u11a 11 endocrinolog[a criminal'', es decir, 

una cr1d~criminología que estudia a los criminales, es por ello 

que esta ciencia constituye una parte del estudio dt'll hombre 

delincuente. 

La endocrinología criminal procura explicar las irregularidades 

del cuc1·po humano, ya sean alLc1·aciones de las funciones 

or·~;Íuicas o de la conciencia y pcns<tmlento de las )l!l'.:,,011;l1'> que 

llevan a cabo conductas delictivas, rclaci1111ando esta conducta 

c1·imi11al con las funciones i1TeguL1res del sistema cndócr•ino. 

Se han realizado observaciones criminales, habiéndose 

determinado que muchos de los caracteres que forman su 

personalidad se deben a problemas hormonales ocasionados por el 

mal funcionamiento de alguna 

sucrcci6n i11terna. 

varias de las glándulas de 

Existe una marcada influencia de factores, tales como los 

hereditarios, e el mismo medio ambienLc en que vive una persona, 

que :1ctúan sobr·e su organismo, tant.o en lo físico como en la 

psicología de ésta, de igual manera influyen las alteraciones de 

las glándulas endócrinas en los actos o decisiones que toma un 

individuo, modificando de esta manera lo que sería un 

comportamiento reflexivo y con mayot•cs posibilidadc~ de resultar 

positivo. 

El descquil ihrio cnd{,crino simpático, escr·ibc Pende, ( ) ticrw 

como crHlSl!CUCnc ia muchas ;1nomil lías ta11to mor· fo l 1ígicas como de 

los inst.into.:;, por cjempl11: l.1 ,.,,1gc!1·;ic:ii'u1 1·11 In~ r·P:tc:r.ioncs y 

la agr·esividad. lln hnmhr•u 1:11 el q111· f1111cio11a excc.-..ivame11Le 11 11 

g-rupo d1~ hor·mona'-> .,,ec1·clad;1..., pn1· al!.!,•1~1a-. d1· la ... est.1·11cL111·a..; dl'I 
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sistHmD. nervioso, t;icnc -·mayor facilidad_ que otros para 

reaccionar con vi<?lencla', impu.lsivam,entu y sin ml!ldios para 

de.teñcr.Sc a:,\-te ia~ ":'í)r;J_Yc!c_m'.; ¡ Ul~':'-s '<l¿ l. ~údlo social .en c¡uc habita. (l-~~) 

Por lo que respcCto ·a- la- homosexualidad) (!l hipcrscxua'.lismo y 

otros estados anormales, se _h-nn hech~-- est\1dios .r'cfei-ente~ -a· i{i_ 

influencia de las hormonas en las manifestaciones tanto del 

cuerpo como psicológicas de estos estados. 

En algunos casos de delincuencia sexual se han hallado hechos- de 

.anomalÍ."lS glandulares y mal funcionamiento de las hormonas que 

tienen conexión con los círganos que se relacionan dirt.?ctnmcnte 

con la sexualidad. 

Es importante señalar también que co lo que respect..a n las 

desviaciones sexuales no sólo tienen que ver las gl{rndulas 

sexuales como son las g6nadns, sino que tambi~n dcpcnde11 de la 

corriente hormónica general de las diversas glándulas como son 

las suprarrenales, la hipófisis y la tiroides, por ejemplo: 

La acción de las glándulas suprarrenales exagera la virilidad, 

tanto en el hombre como en la mujer. 

Referente a la hipófísis, si la función de esta es m.is lenta de 

lo normal tendrá como consecuencia una insuficiencia gcncrnl y 

prov1>card feminidad el hombr·e, por el contrario si la t'ur1ci~1l 

de esta glándula es accl~•·~<la, tendrá r-c.sultados 1 o 

opuesto, es decir gran capacidad para la procreaci<'in y virilidad 

en el hombre. 

6 ? crr Nicol;;\s Pende: l F.atlo1·i biotipolo~ícil\ella cri.mi11alita; en 

la revi~t..1. dP l>ii·itto Peníten.t:i<.u·io Julio - At,tosto lllJS; cita.do 

por• A. NicP1'01·0: CJ·imiuolog:Ía; up. cit. 



La tiroid.c~r cuando su uct ivid.:td e~ insuf.icicnte los caracteres 

se:xuiile::i no-· titmen una' evolución completa, o sen, .los· rasgos 

SexuHlefi no est1Ín dcter·min;1dus plenamente, y ocurre lo cmitrario 

cua~~~ la f~nci6~ de la glA11dula tiroides es excesiva. 

11 Se cree que entre las funciones hormóni.cas y de actividad 
criminal, se pueden establecer las siguie11tes relaciones: 

a) Relación de la subordinación genética de las :1nomalías 
~ticns v de las tc11dcnclas criminales a las funciones 
hormona les. 

b) Relación de simple coordinación y 1•ociprocidad de las unas 
11 las otras, como manifestaciones de una especial 
disposici611 dcgc11er•ativa del individuo. 

e) Relación en que las anomalí.as hormonales y éticas 
pcr·mancccn indcpc11die11tcs y aut6nomas''· (10) 

Estas relaciones se derivan de la idea de qllU las glánd¡1\as de 

secreción interna, principalmente cuando actúan alguna 

anormalidad en sus funciones influyen en el temperamento humano, 

as l como su car;ictcr y por consiguiente La acLividad 

horm6nica puede de la misma manera influir er\ el dt:~a1·rollo de 

la criminaltdad, esto debido a las alt-eracioncs que su!'1·c el 

hombre, tanto en cucr·po como en su concicnci.1 que son 

desfavorables y conducen en cierta manc1·a a la reali.taci1)n de 

actos il lcitos. l·.sto tambl-én por el hecho de que las glándulas 

de sccrccidn intcr•na llevan una estrecha rclaci6n con t?l sistema 

ncrvios11 en el campo inst,intivo y ~ifccLivo, y como consecuencia 

influyen en ul temperamento y ol car·:'tr.Ler del individuo. De ahi 

las dlsti11Las rcl;1ci11nes qt1e pueden establecerse entr·c las 

funciones cnd6crinas y la psicología del hc>mbre, o los efectos 

del sistcm.1 hnr·monal individual di' cacl;i pe1·"'º'"' y su rcacciún 

ante dctcrminad11s hechos o r.i1·cu11"::>ta11cin..,; que puedan llegar· a 

culminar en ;ict,u~ cr·imino...,,os. ( ') 

70 l.. Kodr·Í!!llt•/ ~1.111/.i111•t·a; op. cit.. p. '.!"'h 

71 c:f1 ibidt!lll p. '.!"<7 
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El mlsn1c IH l'ullio, rcsumicru.lo las indagaciones llevadas a cabo 
por varios est11diosos, rccticrad que se hari observado notas de 
hipertiroidismo y de hipcrsurrealismo entre los dclincucntt~s 
oc.nsionales impulsivos; de c.Jispituitarismu y de distir·oidismo 
entre los ladr•oncs; de disfunc i unes scxua 1 es en loi:; reos de 
delitos co11t1·¡l las buct1as costumbres; de hiperti1·oidismo en lo~ 
autores de delitos violentos. ( n.) 

También Bandino en su estudio (Le funzione cndocr lne nello 

estudio del del inquentc, en studi sassaresi, II, 1924), halló 

señales de alteraciones endócrinas, con cierta frecuencia en 

ladrones falsarios y estafadores¡ así mismo se cita a Berman que 

halló hipertrofia tiroridca el QO% de las muchachas 

delincuentes, con insuficiente desarrollo hipofisario. También 

se recuerdan la5 investigaciones de Marañón, rclacion.1ndo la 

insuficiencia paratiroidc de muchachos con irritabilidad, 

indisciplina hasta el grado de llegar· a la insociabilidad. (E.) 

LA ENDOCRINOLOGIA COMO CAUSA 

Como hemos podido observar el problema hormonal del cuerpo 

humano, tiene repercuciones en la conducta del hombre, scg\Ín 

sean las anomal.ias, serán los cambios en la psi e o log{a de la 

persona. lo cual determina su comportamiento. Sin embargo, para 

determinar hasta qu6 grado la influencia hor·monal inter·vicnc en 

dicho comportamiento; algunos estudiosos de la endocrinología 

han rcaliLado cie1·tas observaciones que continuación 

transcribiré debido a la import;nncia que les concedo, ya que de 

alguna manera esclarecen el tema que estamos tratando. 

72 ibidem p. z85 

73 cfr•, Grcgorio Marañón. La 

Unive1·sidad de 

C1·iminolugla¡ op. cit., p. 

Endocrinolo~It. 

1935, citado 

85 - 86 

y la 

por 

C:iencja Ponal, 

A. Nicéforo: 
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Estas personas di v idcn sus observaciones en dos c.utegor ías que 

analizaremos a continuación: 

I. El mecanismo mediante el cual las disfunciones hormonales 

se relacionan la actividad criminal, no deben 

interpretarse sencillamente siempre como una relación 

directa de causa o efecto. En algunos casos efectivamente 

hay, subordinacifón, como se dice, de las anomalías de la 

conducta a las a noma lías hormona les, pero en otros casos, 

tanto las unas como las otras son manifestaciones de una 

di~posición especial degenerativa del individuo, en tanto 

que en otros hay interdependencia entre la acción harmónica 

y la nerviosa, en el sentido de que la primera influye 

sobre la segunda, pero tambi~n la segunda influye sobre la 

primera. 

Pueden existir diferentes variables entre A y B, por 

ejemplo: 

Al variar "A", varia "Bº y que la presencia de "A" lleva 

consigo la de 11 5 11 • 

El mecanismo de estas covariaciones puede ser así: 

1. ''A 11 es '1causa 11 de 11311 

2. 11 A' 1 y 11 8 11 varían juntas porque ambas se encuentran bajo 
el influjo de un tercer fen6mcno 11 C11 , que esta fuera de 
aq11cllas y que el observador puede desconocer a6n, pero 
que, en tal caso, debe investigarse. 

J. 11 A 11 y 11 8" varían juntas po1·que "A 11 influye :o.obre 11 8 11 , 
pero volviendo 11 B1

' a influir sobrt! ''A 11 • 

l.a cx.posici/in dt: este tri.ple mecanismo dcmt1e!;,tra la 

relaci1jn que existe entre l.1 .icci/.m hur·m6nica y la conduct« 

del individuo. 
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JI. La otra oh!icrvac ión presentada por los mi,:,,;mo,... 
endocri núlogos criminal i stas y de que es necesario hacc1· 
mención, está en una advertencia que también es 
fundamental. Se dice como hace notar Gregorio Marañón, que 
la doctrina~ de las sccr·ccioncs internas revela, no ya 
todos lot::> ract:.ur•cs de la pcr . .,;unalidad y de la conducta' 
sino ta11 s6lo uno de ellas, cuya importancid por grande que 
sea, nu es absolutamente decisiva. El mundo cxógeno, es 
dccii·, el ambiente fjsico, económico - social, psíquico, 
lleno de obstáculos y sorpresas, tiene tJmbi~n su parte 
la formación de la personalidad y en el detcrminic;mo de la 
conducta. 

Verdaderamente a la misión de las hormonas glandulares 
la creación de la personalidad física y psíquica, se 
agregan otras: la funci6n neuro - vegetativa y hasta par•ecc 
que la c.iercida por las vitaminas, como la viLamina ºC" dt! 
la cortcl:a suprar·r·cnül, l;i "0 11 de l.i hor·mlJna parati1·1'1idea. 

Ev identcmcnte, e:;t,á presente el llamado pi' i ne: i pi o dí! las 
r:nncnusas, que cxpresarí'amo.-> dicientlu que en los hcchus del 
universo y tanto del universo cósmico como del psíquico y 
social, cuando se trata de comprender e interpretar• y 
explicar un determinado hecho. Un determinado orden de 
hechos, no puede rccurr i rsc a una so la causa, pues es 
preciso tener en cuenta que todo hecho es resultante de 
varias causas, siendo conveniente descubrir las y 
cnumc1•ar·la~ una a una, dando luego, a cadi1 llna, el peso que 
le corrcsponrla. 

La observación de Mar.-i.ñ1jn que ac<ibamo~ d" citar, recordando 
que el mundo exógeno con su pr·csión hi~tórica, social, 
psíquica, lleva su contribución directa ¡1 l.-1 fra·mación de 
la pcl';-ilHld l. i dad, l'.--> un justo reconocimiento del antiguo 
principiu que la escuela italiana de antropología criminal 
proclamó desde hace tiempo, .11 afirmar que la acción 
criminal, como, por lo demás, la conducta l1umana er1 
general, es la resultante del paralelogr•amu dt! las fucr·zas 
que pueden construirse, tomando en considera<; ión, por un 
lado, las fuerzas endógena.-... del indi\'iduo (instintOE. 1 

sent.i:ni1~ntos, inteligencia, voluntad) y por· ot1•0, la.~ 
fuerzas cxúgcnas (ambicntt~ cú:-:.mtcu, :-.ocial, psíquicu), 
fuer7as que, .1plicadas sobre 1·1 individuo y por el 
incl i ... itlUl• mi smu, c.1mb i c1n de peso y tH'uporc ión entre sí, 
.">cgún los ti 1~mpuh, lo--:> luga1·es y los individuos". (=ti\) 

74 Gregorio Mara11un: Guía para el estudio y la enseñanza de la 
Criminología, Madrid, 1903, pp 22 - 23; citado por· A. Nicéforo, 
op. cit. p. 87 - :ojq 
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Es cla1·0 que el factor· hormonal en el individuo, influye en su 

conducta, al igual que muchos otrus factores que la rodean que 

pueden derivarse de situaciones eX.tcrnas o de conflictos muy 

personales y poi· ende, particulares. Sin embargo una más de las 

razones por lo cual denota importancia el desarrollo del tema que 

se esLí tratando, es el hecho de que la~ h111·mnnas pnrticipan en 

la forrnaci6n y dctcrminaci6n de la personalidad, es por ello que 

mucnu1'> de lo~ delitos pasionales u impulsivos fueron cometidos 

por personas con problemas de hipertiroidismo, ya que este hecho 

tiene como consecuencia el que dicha persona se encuc11tra en un 

c~tado en el que predomine la ira, el arrebato, que se torne 

impul..,ivu y t1u1· t:L c11nt1·.1rio Cilr't~;rca dr dominio de s{ mismo por 

lo menos durante Los momentos criticas. 

Por lo que respecta a la hiperfunci6n de las glándulas sexuales, 

repercute en la persona de los delincuentes que atacan a la moral 

y Las buenas costumbres, ya que padecen anomalías en las 

gl¡ndulas sexuales de tipo hiperg~nital o disgenital. 

En los dnlitos de ~J11gre demasiado vi<,lentos, predominan 

alteraciones como el hipcrsuprarrena l, hipcrhipofisiari(> 

hi.pergcnital; esto a su vez, puede llevar a la 1·ein:-.idencl..i 

debido al alto grado de agresividad que imper·a en las per .... onas 

que los padecen y en casos extremos hasta de brutdlidad. C7j) 

Para la criminología, es de por si interesante el dSpccto que se 

refiere a las pcr·turbacioncs sexuales que pueden llegar a sufrir 

las personas y que las conducen al crimen, stno directamente como 

lo hemos estado señalando, si como un factor que empuja a la 

realización de conductas antisocia le.s y que de acuerdo las 

demás situaciones que 1·odean a 1 sujeto, será mayor o menor su 

ropcrcuci6n en la socicdJd y en el misn10 infractor. 

75ct"r .José Almar·a.1 ltat'l'i...,: Cicnt:ia Penal - El Dtdincucntc 
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A continuación analizar~ algunos delitos sexuales en los cuales 

quienes los realizan sufren perturbaciones endocrinológicas. 

l. Prostitución y Adulterio en la Mujer 

Por lo que respecta a la prostitución y el adulterio, la 

endocrinología ha realizado varios estudios aportando 

conocimientos nuevos sobre estas conductas. 

Ha quedado comprobada la diferencia profunda que existe 

entre el hombre y la mujer en el momento de 

de esto derivan múltiples situaciones 

la fecundación, 

que provocan 

conflictos entre la pareja que se reflejan en la familia, 

debido a la actitud que muestran, tanto él como ella, en el 

trato diario con los que les rodean. En una situación de 

descontento o falta de entendimiento absoluto, la situación 

se puede volver tan álgida que puede termina1• en una 

conducta delictuosa, como lo es el adulterio, al cual 

recurre la mujer por no haber logrado una satisfacción 

sexual dentro del matrimonio, sin embargo ~sta as solo una 

de las causas por la cual una mujer ptiede llegar al 

adulterio, ya que son innumerables las posibilidades de 

realizar este tipo de conducta. 

Por su parte, el maestro Orcllana hace la siguiente 

clasificación de las perturbaciones sexuales de las que 

algunas conducen a la rcalizaci6t1 de actos ilícitos, 

castigados por la ley. 
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Cuant'ltativas 

t
' Disminución 

o frigidez 

{

Satiriasis 
Aumento; 

Ninfomanía 

67 

(en el hombre) 

(en la mujer) 

Ctlalitativas u r· Masturbación: 
Perversiories solitario. 

Llnmado también vicio 

Eyaculación fuera de la vagina. 

Exhibicionismo: El sujeto se exhi
be, de preferencia sus genitales a 
personas del sexo opuesto. 

Fetichismo: El instinto sexual se 

J

. despie1•ta y puede satisfacerse con 
objetos del ser amado. 

Sadismo: El instinto sexual sólo se 
logra despertar mediante actos de 
crueldad ejercidos sobre la pareja. 

Masoquismo: El innstinto sexual se 
despierta o excita al padecer actos 
de crueldad o humillación. 

Bestialidad: Es la consumación del 
acto sexual con los animales. 

Necrofilia: Es la realización del 
acto sexual con cadáveres de prefe
rencia del sexo femenino. 

furanismo o amor• 
\ ¡socrático (hombre) 
l Homosexualidad Safismo 

0 
amor 

lésbico (mujer) (76) 

760ctavio A. Orcllan.1 Wiarco: Manual de Crimi110lot.du. p. l l l 



Comentanclo el cuadro anterior diremos lo siguiente: 

La disminución del impulso Jiexual o frigidez debido a su propia 

naturaleza, hace que la persona carezca de apetito sexual, esto 

traerá como consecuencia la poca o nula actividad erótica y por 

lo tanto serán muy poca~ las probabilidades de que la persona 

afectada cometa delitos del tipo sexual. 

Por el contrario la satiriasis y la nonfomanía aumenta el deseo 

sexual. 

La satiria~i& en el hombre es conocida como la relación sexuél.I 

entre un hombre mayor, o ya viejo y una mujer de poca edad q11c on 

ocas iones pueden l lcgar a ser unas niñc.ls, esta es una conducta 

muy connín a la cual la enctocrinología le da las siguientes 

explicaciones: 

Se considera esta conducta como un problema más de índole 

psicológico, ya que la persona que ld realiz~"l lo hace como una 

manera de probarse, así mismo que tiene la potenc iu sexual 

necesaria para mantener una relaci6n de este tipo, es poi· ello 

que prefieren una mujer joven casi niña, esto hace que el anciano 

llegue a cometer actos ilícitos como son atentados <t l pudor, 

co1·rupción de menores, estupro, violación, y en ocasiones hasta 

han llegado al homicidio como una forma de ucultar las relaciones 

.sexuales que mantuvieron con L1h ví.ctim.1!3 

Algunos estudiosos de este tema lo explican de la siguiente 

manera: 

Muchos hombres que buscan n1nas creen quu P.S más fácj l 
procurarlas, liberándose asi de la ansiedad que sient.cn con 
una mujer madura, con una muchach.:1 joven, son potentes y 
dominantes; con un.a mujer son incapaces, temcroRoS a menutlo 
impotentes. ta niña presenta una conquista. fácil. Cu.rndo 110 
es ¡¡:::; í_ como sucede frccucnc i .1 r~l resultarlü es el 
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asi1sinato, muchas vecus sin que et hombre tonga unil idea 
el.ara d~: q~e está mat&ndola. La muerte resulta a menudo del 
temor .de ser. d~scubierto; en ocas iones ocurre por accidcntt~. 
dl1ra~te :e~_ acto, en la lucha que le precede o lo si~ue''• (77 

Por otro lado, la ninfomanía es el deseo sexual en la mujer que 

va más allá de lo normal, hasta el punto de que en ocasiones la 

persona no llega a satisfacer esa necesidad, aún realizando el 

acto scxucl más de una vez. Esla conducta anormal conduce a que 

la afectada practique actos ilícitos como lo son la corrupción de 

menores, atentados al pudo1·, cte. 

La masturbación es considerada como el acLo de excitar los 

órganos genitales uno mismo, y por su propia naturaleza es poco 

probable que la persona que realice esta conducta llegue 

cometer un delito debido a que no conlleva a hechos posteriores; 

es más de carácter solitario y no de agresi6n a otras personas. 

El exhibicionismo es el hecho de exponer a l."l vista de otras 

per•sonas los órganos genitales, csLo en sí mismo es considerado 

como delito y se encuentra tipificado en el apartado relativo a 

loi;; delitos contra la moral pública. Para que esta conducta 

encuadre ur1 el dolito correspondiente, es necesai•io establecer 

que debe realizarse en un sitio público. 

77Russel Traincr: El Complejo de l.olit.a.: Ettil~cn•ial Di.rma; ~léxico, 

1971, 2a. cd., p. 1-lQ. 
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11 Vcncrac1ón excesiva y supers-ticiosa poi- - una persona- o cosa. 
Atracción .mórbida por ciertos objetos a los cuales e L en feJ•mu 
atribuye un sentido sexual 11

• ( 78) 

Esta conducta en sí misma, no es un delito, pero si puede 

conducir a ellos, ya que es tanto la necesidad de la persona de 

tener consigo objetos del ser 11 amado 11 que en ocasiones llega a 

robarlos; este tipo de robo lo consideran los endocriminólogos 

como consecuencia da irr•cgularidadcs en las gónadas sexuales. 

El sadismo es considerado como pcrturbaci6n sexuill¡ consiste 

hacer sufrir a una persona por medio de crueldades y maltratos. 

Para el tema que estamos tratando, la víctima sería la pareja del 

enfermo quien con sus actos 

satisfacción sexual. 

anormales pretende obtener 

l'cqueño La1~ous5.e l lust. rado; 

l·:dicionc~ J.arousse, 8a. edición; México tCJ84, p. 464 
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Esta desviación sexual es considerada- ·como Una de las más 

pel igrosas·1 ya_·_ que· v~n_· ~ire~táme~t~. co·_r:a:~~r~-"~:Ja integridad de la 

persona. 

La causa de esta conducta se debe al hipersexualismo -en dunde la 

crueldad a la que se somete a la persona produce goce sexual. 

Octavio Orel lana Wiarce señala en su libro que existen varios 

tipos de comportamiento sádico, sexual, físico y mental, siendo 

la principal característica en los tres el deseo vehemente de 

tener un poder absoluto sobre un ser viviente, ya sea animal o 

persona, considerándose que hacer sufrir a alguien sin que este 

pueda defenderse es una forma de dominación o poder, aunque no 

necesariamente sea la única. f¡g ) 

Algu11os ejemplos de sadismo sexual son: 

11 El Estrangulador de Boston· y ~ack el Destripador~· a los que una 

vez esludiada su personalidad se les consideró entre otras cosas 

problemas endocrinológicos con desviaciones que los conducían al 

sadismo. 

El masoquismo es el contrario del sadismo, ya que la persona que 

sufre malo!:i tf'atos experimenta pl.'lcer de tipo sexual, esta 

conducta no lleva con frecue11cia al delito, ya que la víctima es 

quien en cierto modo decide hasta qué punto se le puede humillar 

o lesionar y por lo general no llega a aceptar actos que puedan 

ponerlo en peligro, sin embargo las lesiones que la causan, a~n 

cuando él lo haya permitido son delitos que se pc1·sigucn de 

r.ficio y que en todo caso llevarían a una investigación más 

profundd al set• ~ancionados. 

79cfr Erick Fromm, An.1tomía de la destrucción humana. Edit. Siglo 

XXI, 1975, p. 290, citado por O.A. Orcllana: Manual. •. op. cit. 

p. 113. 



El bestialismo es una perturbación sexual que consiste en la 

realización del acto sexual con animales, generalmente no tiene 

trascendencia criminal salvo el caso de que se prive de la vida 

al animal, considcr~ndosc como da~o en propiedad ajena. 

La necrofilia o profanación de cadáveres, consiste en la 

realización de actos eróticos con cadáveres. 

Sin duda, una de las desviaciones sexuales más conocidas y 

difundidas es la de la homosexualidad. La explicación 

endocrinológica de este fenómeno lu encuentra Marañón, partiendo 

de la premisa de que todo ser humano tiene condición intcrsexual, 

esto quiere decir que el ser humano desde el momento de la 

concepción, posee hormonas masculinas y femeninas, al llegar a la 

pubertad éstas no se han definido completamente y es por esto que 

se pueden producir algunos rasgos intersexua les como pueden ser 

resgos fcminoides que desaparecen a medida que el hombre llega a 

1a juventud y madurez. (BO) 

8~fr Gregario Marañón: Tres Ensayos Sobre la Vida Sexual; 

Editorial México? 1963, 7a. cd. p.p. 175 y l7b. 
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Sin embargo, esta cxplicac i.ón eridocrinológica sobre la 

homosexualidad no es aceptada unánimamente, así Leopoldo Bacza y 

Acevcz afirma: 

11 Para nosotros, la op.uu.on de autores como Marañón, carece de 
valor en lo absoluto; negamos definitivamente que lo normal sea 
la intcrscxualidad y lo normal la sexualidad pura. Consideramos 
en extremo forzada la doctrina que ve en cada hombre y en cada 
mujer un intersexual en grado más o menos intenso y negamos que 
todo homosexual sea un individuo normal que sigue el instinto 
11 torcido 11 naturalmente y afirmamos en forma catcg6rica que los 
casos de inversión sexual congénita Ron de tal manera raros, que 
no pueden sino constituir la excepción que por el hecho de serlo, 
confirma la veracidad de la regla: el homosexualismo es debido a 
dcgenerac i ón moral". ( 81 ) 

La homsexualidad puede producit•se sin duda por alteraciones 

cndocr·inol6gicas, pues la ciencia módica aporta ejemplos en que, 

tumores han afectado glándulas cndócrinas, produciendo casos en 

los que aparecen hormonas de ambos sexos en un mismo individuo, 

pudiendo surgir una afección en la mujer en la que se observen 

caractéres sexuales del hombre, como bigote, voz grave, etc., y 

por el contrario que surjan aspectos femeninos en el hombre, sin 

cmbar~o esta situación no es la más com~n; la dcgeneraci6n moral 

es el caso más frecuente. 

Ahora bien, la homosexualidad en nuestro medio no es en sí un 

delito, salvo que los actos sexuales sean por la fuerza o con 

menores, porque entonces enctJadrarían en los delitos como la 

violación, atentados al pudor, cte. in algunos países las 

relaciones sexuales se consideran corno delictivas. 

Hemos de sefialar tambión que al lado de los actos sexuales, se 

presontan en ocasiones, casos de homicidio o lesiones graves, 

debido a los celos de los l1omosexualcs. 

81L. Bacza y Accvez: Endocrinología ... , op. cit. p. 170 
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Como todos sabemos la homosexualidad cs'una práctica cada vez más 

extendida. En Estndos Unidos Los homosexuales han realizado 

manifestaciones pG~llca~ solici~ando el rcconocimierit6 ju~ídi6o y 

~oci~l de Lodos los países_dcl mundo a estas prácticas. 

En el campo de la criminología cobra singular importancia el tema 

de la homoscxua lid ad, sobre todo cuando se refiere a su pr•áct i ca 

en los centros penitenciarios o en intitituciones semejantes, pues 

en ellos, t:.••atándose de varones o de mujeres, el sexo opucsLu 

est' excluído, de ahí que las prácticas homosexuales no dejen de 

presentarse. Casi todos los relatos de personas que l1an estado o 

están en prisirjn refieren c<1tSos de humuscxualidad, mucho.-. d~ 

ellos impucs~os por la violencia. 

El fenómeno de la homoscxua lidad . .,;e presenta desde la 

adolescencia, por el lo ca importante tenerlo muy presente pa1•a 

quienes dirigen albergues tutelares, donde dcsgr·aciadament.e los 

adolescentes de mayor edad abusan de los m6s pcqueílos. 

A este respecto nos seílala Roberto Tocav~n: 

"Las menores homoscxualc:,,, act.iva.s generalmente presentan como 

característica exterior un excesivo cuidado hacia su pcr.suna; en 

esto se evidencia la tendencia ;¡l placer• visual y al 

exhibicionismo. Estas adolescentes son las que cjerccu una 

influencia nefasta sobre sus compañeras, inir.i.índolas 

prácticas de p laccr, que son Líe i lmentc aceptad;u. en virtud <le 

que la vida iu.stiLucional carece de atractivos placentc1·os y que 

por el l1echo ele que los estados emocionales ¡1gudos f";1vor"t!ccn la 

excitación sexual". {8~) 

~, .... Roberto Tocavén: Elemento;,; de Cr"iminología, fnfant.c• - ~J11\eni l; 

Editor•ial México, 11179, la. od., p. 1:?5 
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Refiramos ahora unas líneas al delito de aborto, al que los 

endocrinólogos modernos consideran que lleva a efecto debido a 

los trastornos que sufren los Órganos que intervienen en el 

embarazo, ya que durante éste las funciones hormonales sufren 

modificaciones considerables. Se cree que las secreciones 

internas durante aste periodo sufren cambios que inflLtyen de una 

manera considcirab le en la psique y la conducta de la mujer, 

provocando fenómeno~ de hlste1•ismu y nuuf'astenia 1 delirios y 

alucinaciones. Cuanciu se p1·cscnta11 e~t.os estado::. l!I\ un gr•ado 

avanzado trae como consecuencia un resultado enfermizo con las 

consecuentes a iteraciones en la conducta de la mujer, estos 

estados se presentan en mayor o menor grado, siendo excepcionales 

los casos que llegaran a provocar una conducta delict.iva. Asi 

mismo, no es necesario que la mujer esté embarazada para que 

existan cambios en su personalidad, ya que constantemente sufre 

cambios internos en su cuerpo que provocan diferentes estados de 

ánimo que traen como consecuencia trasto1·nos en su conducta como 

depreciones y odios excesivos que pueden terminar, en 

envenenamientos, suicidas, abandono del hogar o agresiones a 

personas o parientes allegados al Rujcto. 

Estas tendencias patológicas pueden ser atenuadas por las 

inhibiciones que son resultado de la educación y por determinadas 

condiciones del medio ambiente. 

En síntesis, esto es lo que podemos seftalar de la relaci6n entre 

endocrinología y criminalidad, siendo la expuesto lo que 

consideramos de mayor importancia para tener una visión más clara 

del por qué de las conductas delictivas. 

Aceptamos la endocrinologia en su justa medida, pero negamos que 

pueda sostenerse que el carácter, tempe1·amento y personalidad 

dependen de las secreciones intcrn=•s, sino que e11 ellas influyc11 

otros factores Ql•e pueden ser dominados por· cada i11dividuo. 



CAPITULO IV 

IMPORTANCIA DE LAS CIENCIAS AUXILIARES EN 

;,A APLICACION DE SANCIONES 

Consideramos para este capítulo como ciencias auxiliares a la 

Psicología, Sociología y Endocrinología en su aspecto criminal 

ya que son aquellas que hemos al\alisado en este estudio por 

considerarlas de mayor importancia, sin embargo, existen otras 

como son la estadística criminal y la penología muy relevantes 

también para la ciencia penitenciaria, pero que no lo son tanto 

para lo que pretendemos en este trabajo. 

Hemos dicho que el delito ha existido desde los inicios de la 

historia y con el las sanciones. En nuestros días es en el có

digo Penal donde se sefiala la pena correspondiente a cada delito 

así como su duración y sus límites y si es el juez penal quien 

la aplica, 

El juez tiene determinadas restricciones en lo que respecta a la 

aplicación de sanciones como lo es el hecho de que no puede exce

derse en cuanto a los límites señalados por la ley, es decir, no 

puede !ijar términos que sean inferior al mínimo o superior al -

máximo. Sin embargo, el juez tiene el llamado arbitrio judicial 

consagrado en el artículo 51 que dispone lo siguiente1 

" Dentro de los límites fijados por la ley, los jue

ces y tribunales aplicaran las sanciones estableci-

das para cada delito teniendo en cuenta las circuns 
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tancias exteriores de ejecución y peculiares del delincuen

te. Cuando se trate de punibilidad alternativa el juez po-

drá, imponer, motivando su resolución, la sanción privativa 

cuando ello sea ineludible a los fines de justicia, preven

sión general y prevensión especial. 

En los casos de los artículos 60, fracción VI,6),64,64 bis 

y 65 y en cualesquiera otros que en que este Código dispon

ga penas en proporción a las previstas para el delito inten 

cional consumado, la punibilidad aplicable es, para ~odas 

los efectos legales, la que resulte de la elevación o dis- -

minución, seg\m corresponda, de los términos mínimo y máxi-

mo de la pena prevista para aquel. cuando se trate de pri-

sión, la pena mínima nunca será menor de tres dias." (8J; 

Se entiende por arbitrio jU<!icial la facultad que se la da al juez 

para valorar las di~erentes circunstancias que se presentan en el 

desarrollo de los procesos y decidir la sanción aplicable,pero es

to, como señala el artículo mencionado con anterioridad, tiere sus 

límites ya que de lo contrario el arbitrio se convertiría en un qu~ 

branto al ordenamiento jurídico, pero debemos reconocer que es deb! 

do a esta facultad otorgada1 a los jueces que estos pueden aplicar 

sanciones. 

Recordemos, aarbi trio deriva del latín y significa poder de decisión. 
(84) 

Los jueces tienen también la facultad de sus ti tu ir y conmutar las 

BJ Código Penal Actualizado; Ediciones Uelma 1 511.. lldición. 1:.exico, 
1991, p. 21. 

84 cfr Diccionario jurídico mexicano: Instituto de Inves~ gación 

j uridica, Tomo I, Editorial Porrua, ~. A·, Ja, edición, ~'léxico, 

l9J9, p. 2ú5-2J6. 
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sanciones, ésta está señalado en las artículos ?O, ?J, del Código 

Penal los cuales considero necesario transcribir. 

El artículo ?O se refiere a la sustitución judicial de :f!nciones y 

establece lo siguiente1 

La prisión podrá ser sustituida, a juicio del juzgador, apre

ciando en lo dispuesto en los artículos 51 y 5Z en los térmi

nos siguientes 1 

l. por t~abajo en favor de la comunidad o semilibertad, cuan

do la pena en cuesta no excede de cinco a.ftos; 

11. Por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de 

cuatro aftoa o, 

Ill. Par multa, si la prisión no excede de tres años. 

Para efectos de la sustitución se requerirá que el reo satis

faga los requisitos señalados en la fracción I inciso b)y e) 

del artículo 90" ( 85). 

Por su parte el artículo ?J señala lo siguiente en referencia a la 

conmutación tratandose de delitos políticos. 

• ~l ejecutivo, tratándose de delitos políticos podrá hacer 

la conmutación de sanciones, después de impuestas en senten

oia irrevocable, conforme a las siguientes reglaa1 

I. Cuando la sanción impuesta sea la de prisión se conmutará 

en confinamiento por un término igual al de los dos tercios 

del que debía durar la prisión, y 

II. Si fuere la de confinamiento, se conmutará por multa. a 

razón de un día de aquel por un día de multa.•• (86) 

85 Código Penal Actualizado 1 op. cit. p.26 

86 lbidem. p. 26,27. 
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Las facultades sc~alndas en los a1·tículos anteriores son de 

carácter general y en ellas se puede apreciar una flexibilidad en 

cuenta la aplicacidn de sanciones, pero aón no hemos 

determinado los puntos que se dchcn considerar parn llegar a una 

resolución que vaya estrechamente vinculada col.re el sujeto, el 

delito y la .1sanción. 

Es el artíc11lo 52 el que señala los datos individuales y sociales 

del sujeto, y las circunstancias que rodean al hecho, regulando 

de esa forma el arbitrio judicial. 

El mencionado artículo señala lo siguiente: 

11 En la aplicación de las sanciones penales se tendrá en 

cucnt.a: 

1. La natur.,teza de la acción u omisión y de los 

medios emplc¡idos para cjccnt,arla y la extensión del 

daño causado y del peligro corrido; 

z. La edad, la educación, la ilustración, la"> 

costumbres y la conducta precedente del sujeto, los 

moti vos qun los i rnpu lsaron determinaron 

delinquir y sus condiciones econ6micas; 

J. Las con<licin11e~ <'spnci~lcs en que se encontraba nn 

el momento de la comisión del dcl1to y los demás 

antecedentes y conc\ic i onc:,:; pcrsona. lC's que puedan 

comprobars~ así como sus vínculos de pa1•cntesco, de 

amistad o nacidos ele otras relacione& sociales, la 

calidad <le las po1•sonas ofendidas y la~ 

e i rcunst,anc i as de ti cmpc,, lu~ar· y. modo y ocasión 

que dcmut~st1·en su may0r o menor tcmibilidad. 



IDO 

4. Tratándose de los delitos cometidos ·por· servidores 

públicos con motivo de su empleo, car_go.-·o cOmisión·; 

al graduar la pena el juez tomará e~ _c_~en·t~.-_< --~~---~u 

caso. el lucro ohtenido por el infra-ctor Y· -la 

necesidad de reparar los daños y perjuicios·, 

causados por ta conducta ilícita. 

El juez deberá tomar conocimiento directo del 

sujeto. de la v[ctima y de las circunstancias del 

hecho en la medida requerida para cada caso. 

Para los fines de este articulo, el juez requerir~ 

los dictámenes periciales tendientes a conocer la 

personalidad del sujeto y los demás elementos 

conducentes, en su caso, a la apl i cae ión de las 

saciones penales (~7}. 

De este articulo se desprenden tres puntos fundamental es que 

debemos analizar. 

a) el dcliocuentc 

b) el ofcnd ido 

e) el hecho dclictuoso 

Por lo que respecta al delincuente podemos decir que las escuelas 

penales lo han considerado en diversas formas, ya sea como 

cnfcr·mo, como un loco. como un inadaptado social simplemente 

B7 COOTGO PENAL; F.clit.orial PorrlÍ,t: 45a. f.dici(111.- ~h~xicn, t98tl, 

r. 28. 
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af'tículos 51 y 52 del C.ódigo Penal y aún Of!Cesar i o mayores 

elcmt~ntos ·de juicio para cl<!termiriar una_ sanción precisa ya que c.:l 

delito no puede ser considcru·do .ún i camcnte como unn figura 

ju1·fdica sino que Hti algo mils complejo que lleva int.rín~cco 

aspectos biol6gicos, pslcológic~s j soci~11e~. es por ello que el 

juez debe tener no solo conocimientos ju1•ldicos sino t•1mbi~n en 

otras ciencias como son aquellas que hemos est..udiado a lo la1·go 

de este t..rabajo. 

El código Penal Mexicano en el artículo 52 demuestra su 

preocupación por lograr que la pena se apegue m<Ís al individuo 

que comel.ió et delito, existjendo así mayor ju~t..icin, Cti el 

estudio de todos los elementos lo que nos conduc~ a un;1 sanción 

individual. 

El m¡1esLro Rafael de Pina considera la i11dividualiz•1ción de la 

pena como: 

"La adaptación de la sanción penal correspondiente a 

las circunstancias ext.erio1·cs de ejecución y a las 

pccul i ares drl delincuente." (SS). 

Sin duda el maestro fu11damentó mucho su definición en el at•Lículo 

51 de1 Código Pena 1 aprovechando de una t'ru·ma muy cit.. iuada lfl 

fraso en la que se scftal¡1 a 11 
••• tas circunst..anci¡1s exteriores de 

ejecución y las poculiares del delincuente'', ya que con ella se 

abarca cualquier motivo o circunstancia que pudiera tomarse en 

cuenti1 al deter·minar una s.:inción. 

'ªª DtCCIONARIO DE DERECHO: Raf.H~l de Pina. 5a, Edición, 

Edit.or·i<ll P<>1•r·1Í<1, México, P.lj_5. 



Nu puede formula1·~e una lista de cuales ::;:on aquellas conducl.as o 

hechos qi.u! se df!ben tene1· prcscnt.cs al apliCar un8 pena, y<1 quu 

cualqu_ic1: conoc 1 micnl..o t·c fe rente al hecho de 1 ictu<Jso QUf~ ayude a 

esclarecer de alguna forma el por qu~ de la intención_dulicttva o 

m;Í.s aúrt del mismo del il.o consumado, es importante pdrll que el 

juez dicte una sc11Lcncla mds precisa~' cada caso en particular. 

Los elemr.ntos mencionados por nuestro Código Penal son de 

trascoendent.e importancia pe1•0 neccsar·i.o recurt·ir también a lo-is 

ciencias auxilia1·cs que l1emos seftalado en este trabajo. 
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CONCLUSIONES 

Quiero hacer- notar--_quC este estudio-- no -_-tiene--'c'Omü- flnillidad 

HXcntar de culpa al tnfractor, es ún i cament8 ~ri' __ -. estud.i o :-_·ÍnAs 

profundo del hombre delincuente que ayuda a Cónocer _las ~_cau!:ias 

que conducen a la comisión de delitos _Y co_n ello_ -~stable~er 

bases para la prevención de la delincuencl.a 1 o en su caso 

aplicar• sanciones individualizadas, esto conduce la 

determinación de una resolución más justa. 

Se han analiza do di versos conceptos de lo que es un del i ncuent..c, 

en opinión de la sustentante se concibe como una persona con 

deficiencias o alte1·aciones de diversos t..ipos que conl 11~van a la 

realización de actos ilícitos como respuesta a los conflictos 

que ha vivido. 

Tomando este concepto se hace evidente lit importancia del 

ei:;Ludio de las ciencias auxi.li.ares del derecho pcual. 

La Psicología Cr·iminill nos muestra el aspecto interior del 

hombre, su per·sona l i dad y carácter·. La personalidad que está 

integrada por la anat.omÍ.l, fisiología, psicología y Pl grado de 

.sociabilidad ~n el individuo, conformando un todo unitario, y 

por otr.-:l parte el ca1·iÍcter que se refleja en la forma de actuar 

ante una dctPt·minada situación. esta forma de reaccionar es 

individual y difercnLc cad.1 persona, de esLo de1·iva la 

impor·tancia de conocer el caráct.er del dt~l incucntc po1•que esto 

nos dá una pauta para saber· que tipo di> de 1 i t.05. se pueden 

cometer de ilcuer•do la tt~ndenc i a natu1·a l del carácter 

p<lrLicular de cada individuo, y así mismo conoc1~r c.~l grado df' 

reincidencia. 

La Psicología Crimin.11 estudia la conducta dPl dt>lincuonl1! 

base pcr•:sonal idad, qu•~ como vimo .... a11lp1·i111·mcnle e::-< 
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diferente :en Cáda.-·indi,viduo ya_·quP. está det..t~rmi1iada .. pór factores 

otros externos - como son los 

Conociendo Ja personalidad del dt?lincuente se tiene una 

respuesta a ta conducta delictiva ya que el hombre reacciona 

agresivümente cuandc) pretende solucionar un conflicto 1 esto se 

debe a que la persona se encuentra ante un hecho que debe 

afrontar y que tal vez signifique para ~l un nuevo problema, por 

lo tanto, et:Sta circunstancia acumulada muchas otras que 

pudiera tc11er de muy diferentes índioles provocan dcticontrol y 

agt·1?si\lidad. 

Con oc i Pndo P.1 t\SpP.cto interno df~ 1 individuo se pur.dP-n conocer 

muchas de las cnusilS que p1•ovocaron en ~l una conducta agt•esiv¡l 

que puede terminar ~n dPlito, ~~t.as causas deben ser ilnalizadas 

para podP.r lleva1· un t.t·atamient.o adecuado a cada delincuente y 

de esta forma ruhabilita1•lo y evitilt' la 1·1~incidencia. 

Atncam1o las c¡tusns pueden prevenir• grün número du 

delito~. se conocen los p1•oblemas inter-r1os del individuo y se 

Les da un t.ratamiento más eficaz, obt.enicndo resultados 

f;lvorables para la socieddd, 

II P11ra poder e~tablecer una resolución ace1·l.ild.l y mií.H apegada al 

delinCllttnt~ y no al delito no bilSl.il solamente conocer el aspt!cto 

intc1·no dr.l infractor sino tambi6n los element.os cxt.ernos como 

es el nspecto social de ahí la import..anci.1 del estudio de La 

Sociologia Criminal que 11os muestra al delito como fcn6mcr10 que 

estii ditclc1 por el simt>le hccl10 de que Pl 11ombrc vivi1 tt11 suciedad, 

que pertenc¿ca <l :.i11a c<Jmunidad, el t.r·at,o con ot..ras pt!t·sonas 

todnbi muy di fcr·enLt~S ent.re si pr·ovoc.1 ma lcnLendido..,;, y 

di~cr-opancias qui! aunado"' ;1 dif1!T't:ncias dt! Pd11caci1Jn, cult...nra y 

amb i entf• f ami l i .1r· pr·ovoc<1n crn1ductil:s q111! plH!df!l\ 1 l 1~~a1· ,1 I 

dc!lito. 
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Todo lo que conforma el ;~mblcntH social SI!. reíle.ja e.n el tiP!' y 

en e 1 njjmfwo de de 1 i tos · quP. sn comet~n en esa m i_s~a ~OC i e~ad, 

como· vimos· erL f.!1- capítulo segundo de e<Ste-,-traba'jo, las-

est.._adístic.a.s señal_a~1 qm.! ~trnl.r? de una .soc-ied;1d los ·dP.I itos que

se cometen son generUlmcnte del mismo tipo, es decir, son 

repetitivos, esto nos d~t·un;l pauta flilra iniciar un programa que 

centralice su atención en él o loti del itas que pt·edomin1.m en 

determinada sociedad. 

El ser humano antes de formar parte de la sociedad, per·tenece 

directamente al ntlcleo familiar, es ah[ donde inicia su relaci6n 

con otras p1!r~nnas y ~e íor·man las base~ d,.. conviv"ucia qw! 

trascendent.a les en su vi da futura para i ncorpor<trsn de una 

manera positiva a La .sociedad en que vive, 

El ambiente familiar en que vive una persona debe .ser sc.J.no y 

lograr que el individuo logre una estabilidad cmoc i ona 1 QUf~ 

impida que los factores externos que en oCi\siones son negittivos 

determinen el comportamiento de la pet•sona haciendo que ~st..a no 

cumpla con las normas sociales establecidas. 

Entre más grande sea una sociedad tend1·~i dP.ntro de ella mayo1·1~,.. 

problemas; cultur.:tlt!S, educacionales, económico~, etc., y ser·.'l 

más factible que la gente despersonalice ya que las 

relaciones humanas estar·án viciadas, pu1• eso es neccsa1·io que en 

la familia exista Utl ambiente favorable que contribuy~l a que el 

individuo forje .su pnrsonalidad con bases sc)lidas que no 

quebranten en t•l mom1~nlo en que J,1 perso1i.1 tenga p.i.rt..icipaci6n 

eri el mur1do exleriot• qui! mucl1as VPCes l.it!OC u11 citráct..e1· hostil. 

Por· el contr·ario si el individuo no si011tt• apoyo en su familia y 

ca1·eceu d1! af1~cto, crece la insPguriUad y la agrf!,,;ividad y t~stas 

flf'l'son<I'-> r·ecu1·1·en l ,t Cil l ll' 

l'(•lacinn.:indo...;p CIJll pPr ..... on.ts pnco conVf!fli1~11L1""" qu<.- al igu.tl que 

1!l lo .... se si1•11t.e11 incomp1·~ndido ..... y 1·P~Pnt ido-; put· lo t:..anto tr·at.i1n 
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de: distt·afH'Sf! fo1·mando pandillas, l'l!CUrriendO a· cent1•os du 

_Vi C i o 1 .Y hilC i en do uso de· dr•ogas y ll lcoh'ol, esto hace las 

pP-f'~onns menos pt•oducti.vas y <ll carecer de medios económicos 

_sumados-_con sus dt?ficiencias afectivas, surj1~ un•1 ,1gresividad 

muy marcada que gl!neralmente t.;ermina en delitos. 

Est.o es por Lo qut~ respecta al individuo como per•oona~ pero 

también existen otros factores que· influyen en la persona y que 

tienen sus ot•igenes la sociedad, de ellos son las 

llamadas zona cr·imin6genas que son aquellos lugares en los que 

por sus caracte1·ísticas existe mayo1· delincuencia porque existen 

bi1res, Sillon1•s de juego, c;1ntinas, 1~tc., o en las ¡1fuu1•as de las 

ciudades ya que exi stcn muchas person.'ls carent..es de medios 

indispensables pnr•a vivir. 

La cxiste11cia de estas zona~ es casi inevitable pero si se pu~de 

tener una mayor vigilancia por parte del gobierno pat·a evitar 

conductas antisociales que pongan en peligro los bienes y la 

int.t:gridad de las personas. 

Los mi smoo e i udadanos pueden ev i t.ar e 1 encontrarse en 

sit..uaciones dt• p1!ligro evadiendo estos lugar1!s o por lo menos no 

frccuenl<indol os du forma habi t.ua t. 

Un lugllr i nad1?cuado para vivir se re lac ion a estrechamente con 

algunas formi•s de delincuencia. 
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IV 

- >• ••• C"• 

t.. rata de cxplicnr que el delito es causado,· por:- el mal 

funcionamicnt:.o de las glándulas cndócr.i nas yn q1:-1C · · estñ.n 

c,..;Lrechamcntc rclacionildas con el sistema ~crvi?~º·."Y: ~s.to f>rov1J~n. 
conductas altc1~adus c11 1:1 pcrsonh. 

F.n opinión_ de la sustentantC la p~-?~l~~át_Íca- l\Of~Ó~;~~--S~ -~"~-~·~~C0 _ 
en la conducta del hombre pero no sólo en el aspec~o criminal 

sino en todos los hechos de la vida de un individuo, sJ.n e~bargo 

resulta ilógico pensar que estemos dominados por las funciones 

glandulares hasta el grado de que sean determinantes en el 

accionar humano, creo que de alguna manera sí influyen en la 

conducta de la perso11a pero hasta cierto punto y só1o en caso 

extremo, patológico o de enfermedad llegue a ser dcterminnntc 

como podría llegar a suceder en estos casos especiales. 

El indivi~uo por parte debe dominarse ante cualquier 

circunstancia que le pudiera llevar realizar conductas 

equivocadas y si su carácter es débil, tan débil como para 

cometer un delito se atendrá a las consecuencias. 

La importancia de esta ciencia reside en que cada individuo de 

acuerdo su funcionamiento hormonal tiene determinadas 

c,,racteristjcas que lo llcv;in a cometer cierto tipo de delitos y 

con esto se puede llegar a determinar· el tipo de <lelincucnte de 

que se trata, el gr¡1do de peligrosidad y de reincidencia que se 

pl1Ctlc ¡11·cs~nL¡l1' en CSil persona. 

Por Jo que respccLa a ¡,, actividad del juez considero necesario 

señal.11· que ést.c t.ienc la ohli:¡ación de conocer al delincuente lo 

mds ampliamente posible, ya que cl1~ 61 depende l;t sanciór1 que cleba 

pur¡¡ar el i nd i vid u o y no sólo eso, ya que si tornamos un marco m;Ís 

amplio, el juez scr/1 hasta cicr·to punto r·esponsablc de que el 

infrar.Lor se rcinte¡¡r·1~ a la ...,ocit..•dacl, es poi- ello que debe tomar 

en cucnl.;\ tocios lo" medios qun dporL.tn la._. cienci.1;;., penales como 
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lo son las analizadns en e~tc trabajo- y que le serán de gran 

ayuda al juez para co11ocer al infractor, sin embargo pa1•a obtener 

un conocimiento total del delincuente 1 el juez 110 dube ~11icilmPr1te 

centrar su atención en el d<!lit.o mismo, •·dno en su-.; c<iusas, 

at.endiendo al individuo como tal y al ambiente que 

desenvuelve o en un grado m&s profundo si se le considera como un 

enfermo mental, darle el tratamiento correspondiente. 

Con est;.os element.os el juez conocerá el est;..:1do emocional del 

individuo, su conduct;.a y sus intereses, conocerá al individuo en 

una forma int.egral, esto lo conducirá. a conocer el móvi 1 del 

delito y determinar l.:i p<d igr·o.-.iclad del individuo y si puede 

llegar a exist.i r reine i den e i a por parte del delincuente. Después 

de obtener estos resultados el juez podrá dar una sanción más 

justa, t1acie11do uso <Je la ca¡>acidad que le otor·ga la ley como lo 

el arbitrio judicial. 

ile de seílalar que el problema de la delincuenci¡1 es muy grande en 

nuestro país y a6n cuando los jueces que imponen sanciones 

cumplan con todos los requisitos o señalamientos para sancionar 

con justicia y conocer al de]incucnte, esto no ~s suficiente para 

detener el problema, es necesaria l<l intervención del estado y la 

ciudadaní.':i. 

Es primordial conocer Las causa~ de la delincuencia para poder 

combat.irlas y il~n cuando parezca que la pr•oblem5tica es muy grave 

un esfuer,r,o conjunto lograr;Í que poco a poco .!';:;C vean mcjor.ls. 

Como hemos vii,.t.o la.,, causas del delito son muchas y variadas, 

conocerlit~ ei:; r-1 p1·imer paso µa1•.1 cmpe,r,.1r a S•lfH!ill'", esto evitaría 

ol aumt!nt.o d1! la comisión c1e d1diLu.-,. y disminuiría el índice de 

reincidencia, sin 1:f,lll.tJ·go co11 loa criminalidad ya exist.r.nl.f~ es 

necesario tomar· 11Lr·as r.wdid.1 ...... 1.í..., l'ue1•t1!S que ¡H•1·miLa11 obligar al 

d1~l incuent.c a [H!ns.u• u11 puco m:1s a11t.P,.. dP qut~ 1·p;1l ic1!11 un acto 

ilíc.:ito. Pat·a c~llu es n•~Cf~sario impn111·r· ... auciones y cast.iao,... m;Í~ 

~1·.1\-1! ... , 1~,..t.o 1ogr·a1·.'i un.1 di -.;mi 11uc i r'H1 t!ll 1 o~ dc! lit.os coml't i rlo:-. ya 



que el infractor podf.á valuHr, si le convien1! el realizar la 

conducta repr.ochable, _qué beneficios obtendría y de lo contrario 

lo que seria d~ ~l al enfrentarse a la justicia y al castigo que 

ésta le impusiera. 

Para lograr esta di~minución de l•l delincuencia es necesario 

establecer un programa central en el que participen el gobierr1t1 y 

los ciudadanos, el gobierno formulando y dirigiendo el plan y los 

ciudadanos aportando su apoyo, sus ideas y sus servicios. 

Nuestro país es dentro de Latinoam&rica uno de los que tienen un 

Índice m4s elevado de delincuencia, esLo es de esperarse por la 

cantidad de habitantes con que cuenta México ya que ex.i"itcn un 

n~mero mayor de problemas de carácter social y la convivencia se 

tor•na más difícil. 

Sin embargo cnin cuando ya se PTTipíezan a at~lcar problemas mabivos 

dentro de nuestro p.1is como son l•t cont;un'inación y ol control de 

la natalidad, se ha descuidado uno tan importante como lo es el 

de la delincuencia que, como sabemos .icaí'rc.:i estragos en la 

población ya que ocasiona insegul'idad pltblica y con ello 

inconformidad del pueblo hacia el sistema político por ser 6ste 

considerado como el responsable de la seguridad de los 

ciudadanos, debiendo St!r ést.a, física, social y económica para 

t\UC los ciudadanos se siL'nt<1n satisfechos. 
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Es por esto que et gob i crno debe cu id;:u• es Le a~pccto 1 que en 

nuestt·us t. iempos se ha dejado un t<1nLo abandonado quizá pot· el 

temor a •!nfrcntarlo o p(lr e<Jnsiderarlo como un pr·,1blema demJsiildo 

difícil de resolvet·, si.11 embargo la seguridad que triie una 

socicd¡1d con 11n nivel bajo de dclinc11enci;1 trc1c consigo un 

crecimiento en Loda!-> las actividades del p.ds y comci mencioné en 

illl-!;una oc<1sii'lll <lcnLro <le e....;te est...udio sólo el e~fuerzo conjunt...o 

del ¡.!,obiet'tHJ y };1 poh1.1cic'111 lo~r.11':1n que la delincUf!Ocia vay.l 

di~min11y1·ndo paulatin.11nP11l.t.• e l. di_•...;,11·t·ol lo c\1! nuestro paí~ 



comience a crcce1·, la delincuencia es un 'vicio de la sociedad y 

debemos poner todo nuestro esfuerzo para terminar con él. 
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